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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo consultado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos y el Consejo de Estado en pleno, y á pro
puesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo'único. Se aprueba la adjunta Or

denanza para la conservación y policía de los 
caminos ordinarios de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
É l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

ORDENANZA PARA LA CONSERVACION Y POLICÍA DE LOS CA
MINOS ORDINARIOS DE LA ISLA DE CUBA.

CAPITULO PRIM ERO.
De la conservación de las carreteras, obras y arbolados.

A rtículo 1.° No será lícito hacer rep re sa s , pozos ó 
abrevaderos en las bocas de los puentes y alcantarillas, 
iii en las m árgenes de los caminos á m enor distancia 
que la de 85 m etros de estos. Los contraventores incu r
rirán  en la m ulta  de 10 á 40 escudos, adem ás de sub
sanar el perjuicio causado.

A rt. 8.a Los cultivadores de las heredades lindantes 
con el c am in o , que con el plantío y labores de las mis
m as ocasionen daño á los m uros de sostenim iento, ale
tas de alcantarillas, estribos de puentes y á cualquiera 
otra obra ó que labren en los taludes de este ó terrenos 
anejos á é l , incurrirán  en la m ulta  de 10 á 40 escudos 
que señala el artículo anterior, además de subsanar el* 
daño causado.

A rt. 3.* Los labradores que al tiempo de cu ltivar las 
heredades inm ediatas á los cam inos, y los pastores y 
ganaderos que con sus ganados dejaren caer en los pa
seos y cunetas de aquellos tierra  ó cualquier cosa que 
im pida el libre curso de las a g u a s , estarán obligados á 
su limpia y reparación.

A rt. 4.* Los dueños de las heredades lindantes con 
los caminos no podrán im pedir el libre curso de las 
aguas que provienen de aquellos haciendo zanjas, cal
zadas ó levantando el terreno de dichas heredades.

A rt. 5.°. E l que cerrare el camino público sin perm i
so del Gobierno; lo abrirá á su costa y pagará 800 es
cudos de m ulta, además de abonar los perjuicios que 
hubiere ocasionado.

A rt. 6.a Si el camino fuese paso de un rio inaccesi
ble ó desñladero entre serran ías , la m ulta  será de 400 á 
€00 escudos.

A rt. 7.a Los dueños de heredades lindantes con los 
cam inos y en posición costanera ó pendiente sobre estos 
no podrán cortar los árboles en los 8o m etros de distan
cia á las carreteras sin licencia de la A utoridad local, 
precedido reconocimiento del Ingeniero encargado, y en 
m anera alguna arrancar raíces para im pedir que las 
aguas lleven tierra al camino ó caigan trozos del terreno, 
y si contravinieren serán obligados á costear la obra ne
cesaria para evitar sem ejantes daños. Cuando la A utori
dad im pida al propietario la facultad de cortarlos, debe
rá  el Estado indem nizarle con arreglo á la ley de expro
piación.

Art. 8.a Los carruajes de cualquier clase deberán 
m archar al paso de las caballerías en todos los puentes, 
sean estos de la clase que fueren, y no podrán dar vuel
tas entre sus barandillas ó antepechos. Los que contra
vinieren incurrirán  en la m ulta de 18 á84  escudos, ade
m ás de pagar el daño que de este modo hubieren 
causado.

A rt. 9.a Los conductores que abrieren surcos en los 
caminos, sus paseos ó m árgenes para m eter las ruedas 
de los carruajes ó cargarlosm ás cómodam ente, sufrirán 
la  m ulta de 18 á 84 escudos y resarcirán el daño 
causado.

Art. 10. N ingún carruaje ni caballería podrá m ar
char por fuera del firme ó calzada del camino ó sea por 
sus paseos; y su dueño ó conductor, si lo hiciere , paga
rá  de 18 á 84 escudos por cada carruaje, y por cada ca
ballería un escudo.

A rt. 11. Cuando en los caminos se hicieren recar
gos ó cualquiera obra de reparación, los carruajes ó ca
ballerías deberán m archar por el paraje que se dem ar
care al efecto, y los contraventores serán  responsables 
del daño que causaren, adem ás de im ponérseles las 
m ism as m ultas indicadas en el artículo anterior.

A rt. 18. Los dueños ó conductores de los carruajes, 
caballerías ó ganados que cruzasen el camino por para
jes  distintos de los destinados á este fin, ó que han ser
vido siempre para ir de unos pueblos á otros ó para en
tr a r  ó salir de las heredades limítrofes, pagarán el daño 
que hubieran causado en los paseos, cunetas y m árge
nes del camino, adem ás de la m ulta de 16 escudos.

A rt. 13. El que rom pa ó de cualquier modo cause 
daño en los guarda-ruedas, antepechos ó sus a lbard i-. 
lias, ó en otras obras de los caminos , así como en las 
p irám ides, postes indicadores ó postes kilométricos, ó 
borren las inscripciones de estos, ó m altrate las fuentes 
y  abrevaderos construidos en la via pública ó los árboles 
plantados en las m árgenes de los caminos, ó perm ita 
que lo hagan sus caballerías y g an ad o s, pagará el per
juicio y una  m ulta de 6 á 84 escudos.

Art. 14. Se prohibe b a rre r , recoger basu ra , rascar 
tierras ó tom arlas en los caminos, sus paseos, cunetas ó 
escarpes, pena de 6 á 18 escudos de m ulla y repara
ción del daño causado; pero los encargados de carrete
ras podrán perm itir la extracción del barro ó basuras 
de ellas prescribiendo las reglas que al efecto crean 
oportunas.

A rt. 15. Se prohibe todo arrastre  de m ad eras , ra 
majes ó arados-en los caminos y lo mism o el a ta r las 
ruedas de los carruajes, bajo la m ulta de un escudo por 
cada madero, 8 si fuere arado que lleve al extremo cha
pa ó clavo de h ie rro , y 15 por cada carruaje que lleve 
rueda atada, adem ás de resarcir el daño causado.

A rt. 16. Los conductores de carruajes, sin distinción 
alguna , deberán observar las reglas siguientes en el 
uso de p lanchas de h ierro que lleven para dism inuir la 
velocidad de los m ism os:.

1.a L a p lancha deberá ser igual al modelo aprobado 
por la Inspección general de Obras públicas.

8.a No podrá hacerse uso de las planchas sino en las 
cuestas y distancias m arcadas al efecto por los Ingenie
ros encargados de las carreteras.

3.a La p lancha deberá aplicarse á las ruedas de m a
nera  que su centro quede sentado de plano sobre el 
camino.

4.a Los carruajes, cuando lleven plancha puesta, 
solo podrán m archar al paso de las caballerías.

L a  infracción á las expresadas prevenciones se cas
tig a rá  con la m ulta  de 18 á 84 escudos y la reparación 
dei daño que se cause.

CAPITULO II.
Del tránsito de las carreteras.

A rt. 17. Los Capitanes de partido cuidarán en sus 
e s p e c t iv o s  térm inos jurisdiccionales que el camino y su3

m árgenes estén libres y desem barazados , sin perm itir 
estorbo alguno que obstruya el tránsito  púb lico , espe
cialm ente en las calles de travesía de los pueblos.

A rt. 18. No podrán los particulares hacer acopios de 
m ateria les, tie rra s , abonos y estiércoles; am ontonar 
fru to s , unieses ú otra cualquier cosa sobre el camino, 
sus paseos ó cunetas, ni colgar ó tender ropa en los 
mencionados parajes en el in terio r de las poblaciones: 
se perm itirá el acopio de m a te r ia le sd e ja n d o  por lo 
ménos cuatro m etros francos para  el tr á n s ito , siem pre 
que no exceda de 17 m etros la longitud de la parte obs
tru ida. A los que contravinieren á lo dispuesto en este 
artículo se im pondrá una m ulta de 6 á 8 escudos por la 
prim era vez y 84 escudos por la segunda.

A rt. 19. Las pitas , zarzas, m atorrales, cerca de piña 
y todo^género de ram aje que sirva de resguardo ó de 
cerco á Ios-campos y heredades lindantes con el camino, 
deberán estar bien cortados y de modo que no salgan 
al mismo.

A rt. 80. Los arrieros y conductores de carruajes que 
hicieren suelta y den de comer á sus ganados en el ca
mino ó sus paseos sufrirán la m ulta de 5 escudos por 
cada carruaje , y  de uno por cada caballería ó cabeza de 
g an ad o , adem ás de pagar cualquier perjuicio que cau
saren.

A rt. 81. La pena establecida en* el artículo anterior 
es aplicable á los dueños y pastores de cualquier gana
do que esté pastando en las alam edas , paseos , cunetas 
y taludes del camino.

A rt. 88. Ni en é l , ni en sus paseos ni m árgenes se 
podrán poner tinglados ó puestos am bulantes , aunque 
sean para la venta de com estib les, sin la licencia cor
respondiente.

A rt. 83. Delante de las posadas, ni en otro paraje al
guno de via pública , podrá dejarse ningún carruaje 
suelto’; y al dueño ó conductor del que así se encon tra
re se le 'im p o n d rá  una m ulta  de 5 á 18 escudos. En 
igual pena incu rrirá  toda persona que eche anim ales 
m uertos sobre el camino á m enor distancia de 85 me
tros de sus ñiárgenes, adem ás de im ponérsele la obliga
ción de sacarlos fuera.

A rt. 84. Las caballerías, recuas, ganados y carrua
jes de toda especie deberán dejar libre la m itad del ca
mino á lo ancho para no em barazar el tránsito  á los de
más de su especie, y al encontrarse en un puntó los 
que van y v ien en , m archarán  arrim ándose cada uno á 
su respectivo lado derecho.

Art. 85. A los arrieros que llevando más de dos ca
ballerías reatadas cam inaren pareados se les m ultará 
con 5 escudos á cada uno, y si fuesen carruajes los que 
así cam inen , se exigirá igual cantidad por cada uno.

Art. 86. Cuando en cualquier paraje de la via pú
blica las recuas y carruajes se encontraren  con los con
ductores de la correspondencia pública, deberán dejar 
á estos el paso expedito: las contravenciones á la p re
sente disposición se castigarán con una m ulta de 5 á 18 
escudos.

A rt. 87. Bajo la m ism a m ulta  establecida en el a r
tículo an te rio r, á ninguno será perm itido correr á es
cape en el camino ni llevar de este modo caballerías, 
ganado y carruajes á la inmediación de otro de su es
pecie, ó de las personas que van á pié.

A rt. 88. Igual m ulta se aplicará á los arrieros y con
ductores cuyas recuas, ganados y carruajes vayan por 
el camino sin guia ó persona que los conduzca.

Art. 89. En las cuestas marcada^ en la regla 8.a del 
artículo-16 no podrán bajar los carruajes sino con p lan
cha ú otro aparato que dism inuya la velocidad de sus 
ruedas, y al que faltare á esta disposición llevando pa
sajeros, se le im pondrá la m ulta de 18 á 50 escudos.

Art. 30. Todos los carruajes sin excepción alguna de
berán llevar en su frente un farol encendido duran te  la 
noche, imponiéndose la m ulta de 8 escudos á los con
ductores por cada vez que contravengan á esta preven
ción.

CAPITULO III.
De las obras contiguas á la via pública.

A rt. 31. E n las fachadas de las casas contiguas al 
camino no podrá ponerse cosa alguna colgante ó salien
te que pueda ofrecer incomodidad, riesgo ó peligro á los 
pasajeros ó á las caballerías y carruajes. Se prohibe asi
mismo los canalones y los desagües que no estén a rre 
glados á las prevenciones que en cada caso dicte el In 
geniero. Los Capitanes de parftdo, cuando reciban de
nuncias por dichas causas, señalarán un breve térm ino 
para que se quiten los estorbos, im poniendo una  m ulta 
de 6 á 80 escudos al que no lo hiciere en el tiempo se
ñalado.

Art. 38. Cuando el punto de división de los kilóme
tros recaiga en el in terio r de la travesía de la carretera  
por un piíeblo, en vez del poste kilométrico se pondrá 
en la fachada de la casa más próxim a una lápida figu
rada, dada de cal, en la que aparecerá una inscripción 
con la indicación kilom étrica correspondiente. E sta lá
pida se colocará á una a ltu ra  suficiente del suelo, á fin 
de que no pueda borrarse ó sufrir algún deterioro.

A rt. 33. ~ Cuando las casas ó edificios contiguos al 
camino y en particu lar las fachadas que linden con él 
am enacen ru in a , los Capitanes de partido darán  inm e
diatam ente aviso al Ingeniero encargado de la carretera  
por medio de los capataces ó m ayorales de las cuadrillas 
reparadoras ó de cualquier otro dependiente del ramo, 
para que proceda á su reconocim iento por si mismo ó 
disponga se verifique este por uno de sus subalternos.

A rt. 34. El Ingeniero deberá exam inar cualquier 
edificio público ó privado del cual se tenga indicio de 
que amenaza ru ina  sobre el cam ino ; y cuando alguno 
se hallare en este caso, lo pondrá en conocimiento del 
Capitán del partido , expresando si la ru ina  es ó no pró
xim a , advirtiendo al propio tiempo si el mismo está en 
v irtud  de alineación aprobada sujeto á re tira r su línea 
de fachada para dar m ayor ensanche á la via pública.

A rt. 35. Dentro de la distancia de 85 m etros colate
rales de la carretera no se podrá constru ir edificio al
guno , ni ejecutar alcantarillas ú otras obras, ni estable
cer presas y a rtefac to s, ni abrir cáuces para la toma y 
conducción de las aguas sin la correspondiente licencia.

A rt. 36. Las peticiones de licencias para constru ir ó 
reedificar en las expresadas fajas de terreno á ámbos la
dos del camino se dirigirán al Capitán del partido del 
pueblo respectivo , expresando el p a ra je , calidad y des
tino del edificio ú obra que se tra ta  de ejecutar.

Art. 37. El Capitán de partido rem itirá dichas ins
tancias con las observaciones que estime oportunas al 
Ingeniero Jefe del distrito, para que prévio reconoci
miento señale la distancia y alineacion^á que deberá su
jetarse en la confrontación del cam ino\la construcción 
de la obra proyectada, expresando en su caso las demás 
advertencias, precauciones ó condiciones facultativas 
que deberán observarse en su ejecución para no causar 
perjuicio á la via pública ni á sus obras, paseos y arbo
lados. Los interesados estarán obligados á presen tar el 
plano d é la  obra p royectada, si el Ingeniero lo creyese 
necesario, p ira  que este dé su dictám en con el debido 
conocimiento.

Art. 38. Los Jefes civiles de d istrito , á quienes se 
elevará por los Ingenieros el expediente para su resolu
ción , concederán licencia para construir ó reedificar 
con sujeción á la alineación y condiciones que aquellos 
hubieren m arcado, cuidando de que se observen pun
tualm ente por los dueños de las obras.

Art. 39. A los que sin la licencia expresada ejecuta
sen cualquiera obra dentro de los 85 metros de uno y 
otro lado del cam ino, ó se apartaren de la alineación 
m arcad a , ó no observasen las condiciones con que se 
les hubiese concedido la licencia, les obligará el Jefe 
civil del distrito por medio del Capitán del partido á la 
demolición de la obra, caso do perjudicar, á juicio del 
Ingeniero , á las de la c a rre te ra , sus paseos , cunetas y 
arbolados.

Art. 40. Cuando se susciten contestaciones con m o
tivo de la alineación y condiciones facultativas señala
das por el Ingeniero en la forma y casos previstos en 
los artículos anteriores, el Capitán de partido las pon
drá en su conocimiento, y este, inform ando de nuevo el 
expediente, lo elevará al Jefe civil, en vista del cual vol
verá á jn’Qyldepcjajr esta A utoridad de acuerdo con el

dictám en facultativo. Si aun se suscitasen contestacio
nes y no hubiere conformidad por parte de los in te re 
sados, se rem itirá el expediente al Inspector general de 
Obras públicas para la resolución del Gobernador supe
rior civil.

Art. 41. El Jefe civil del distrito resolverá á la posible 
brevedad sobre los expedientes de que tra ta  el artículo 
anterior; pero,si hallare motivo para no conformarse con 
el parecer del Ingeniero, los pasará sin dem ora á la Ins
pección general de Obras públicas para que el Gober
nador superior civil decida lo que fuere justo y conve
niente.

A rt. 48. El propietario á quien la A utoridad deniegue 
la licencia para hacer alguna obra, ó á quien se le señale 
una alineación que considere inaceptable, podrá en ta
blar contra aquella providencia el recurso que corres
ponda.

CAPITULO IV.

Del acotamiento y amojonamiento de los terrenos adya
centes á las carreteras.

A rt. 43. Los Capitanes de partido, acompañados de 
los empleados y dependientes del.ram o, procederán al 
acotam iento y am ojonamiento de los terrenos adyacen
tes á las carreteras.

Art. 44. El acotam iento será por térm inos ju risd ic
cionales y de partido, prévia citación á los interesados, 
dirigida 15 dias ántes del acto. Asistirán á él los dueños 
de las propiedades colindantes ó sus apoderados, el Re
gidor-síndico del A yuntam iento respectivo, ó miembro 
de esta corporación que la m ism a designe, y el Ingenie
ro del distrito ó el A yudante ó Sobrestante que el mis
mo comisione al efecto.

A rt. 45. P ara  hacer el acotam iento referido se pro
cederá de la m anera siguiente :

1.a La época en que se verificará será la que cause 
ménos perjuicio á la a g ric u ltu ra , según parecer del 
A yuntam iento respectivo.

8.a Será atendido todo informe de testigos, que de
claren los límites de la faja de terrenos que correspon
dió al camino. Se considerarán válidas las señales que 
aun existiesen en otros trozos del cam ino , en el que no 
haya habido intrusión de los propietarios colindantes.

3.a Se contarán como pertenecientes al cam inólos 
terrenos de donde ha estado en uso extraer tierras para 
el m ism o, ó en donde ha sido costum bre depositar es
tas ú otros m ate ria les , sea que dichos terrenos estén 
cultivados recientem ente ó estén sin cultivo; pues 
aunque no haya! documentos que puedan presentarse 
para la justificación, la posesión pacífica en que de ellos 
se ha  estado puede considerarse da derecho de propie
dad , á ménos que o tra  cosa no se justificase en debida 
form a, sobre lo que resolverá el Jefe civil del distrito.

4.a E n los puntos en que por ninguno de los me
dios dichos pueda averiguarse cuál sea el verdadero lí
mite del camifio, se tendrá presente: p rim ero , el ancho 
que debe tener su explanación, según las disposiciones 
vigentes: segundo, que las cunetas han de tener al m é
nos 1,40 metros de ancho en la parte superior y los es
carpes exteriores una inclinación de 45 grados; y terce
ro, que además de la latitud que estas consideraciones 
produzcan deberá tom arse una faja de un m etro desde 
la  linea exterior de la cuneta ó de los taludes ó escar
pes como límite al cual pueden llegar los labradores 
con el cultivo, para no incu rrir enslas penas que m ar
ca esta O rdenanza á los contraventores á los artícu 
los 8.a y 3.° de la misma. Otra consideración habrá 
además de observarse , y es que en los trozos en des
monte debe hacerse una cuneta de coronación para 
conservar los taludes é im pedir que la cuneta inferior 
se obstruya con facilidad. Deducido así el ancho total 
de la faja, si se probase que no ha habido intrusión por 
parte de los propietarios colindantes, se procederá á dar 
al camino el ancho que requiere m ediante indem niza
ción, formándose aparte el oportuno expediente de ex
propiación.

5.a En las sabanas y terrenos eriales ó del común 
se tom ará una faja además de cuatro metros de ancho; 
pues estos ensanches son m uy necesarios para los usos 
y reparaciones de los caminos.

6.a E n las travesías de las poblaciones se procederá 
á las mismas averiguaciones, y se form ará un plano en 
que se detallen claram ente los límites que deberá tener 
el camino, para que con arreglo á él se ajusten las nue
vas construcciones y las reedificaciones, obligando á 
que se retire el propietario que haya cometido la in 
trusión.

A rt. 46. Comprobada la intrusión en la carretera 
y sus partes accesorias por cualquier colindante, se alla
narán  las zanjas, vallados, cercas ó tapias que hayan 
construido para in te rnar en su propiedad los terrenos 
usurpados, verificándose esta operación y la colocación 
de los hitos á costa de los intrusos. Al efecto se les fija
rá  un mes de térm ino por el Capitán departido, con se
ñalam iento de la m ulta correspondiente en caso de no 
dar cumplimiento.

A rt. 47. Las operaciones de am ojonam iento y acota
miento se irán  extendiendo por los empleados de Obras 
públicas en un  cuaderno foliado y rubricada cada hoja 
por el Ingeniero Jefe del distrito. En él se anotarán  y 
detallarán los arrum bam ientos, disminución y aum ento 
de anchura, lim ites de las propiedades y longitud de las 
partes rectas, de m anera que por dichas anotaciones se 
pueda en todo tiempo tener un conocimiento exacto de 
la faja de terreno que pertenezca á la carretera. Estos 
cuadernos contendrán el acotamiento hecho en toda una 
jurisdicción. Al fin de cada partido suscribirá su conte
nido el Capitán del partido, los testigos y los empleados 
de Obras públicas.

Del cuaderno de toda una jurisdicción se sacará una 
copia, que la rem itirá el Ingeniero Jefe del distrito al 
Jefe civil respectivo, para que obre en todo tiempo en 
su oficina.

A rt. 48. En el caso en que surjan cuestiones de pro
piedad al verificarse los am ojonam ientos, pasará su co
nocim iento á los Tribunales ordinarios ó á los especia
les á quienes según las leyes corresponde el asunto.

CAPITULO V.

De las denuncias por infracciones de esta Ordenanza.
A rt. 49. No podrá exigirse pena alguna de las prefi

jadas en esta Ordenanza sino m ediante denuncia ante 
los Capitanes de partido ó de las personas que lo repre
senten , de los pueblos más próximos al punto de la ca r
re tera  en que fuese detenido el contraventor.

Art. 50. Las aprehensiones y denuncias podrán ha
cerse por cualquiera persona; deberán hacerla los de
pendientes de policía de los pueblos por donde pase la 
carretera, pero corresponde con especialidad á los em
pleados de Obras públicas, capataces y peones destina
dos al servicio de dichas carreteras, que tienen la cua
lidad de guardas juradqs para perseguir á los infracto
res de la presente Ordehanza.

Art. 51. Presentadas las denuncias ante los Capita
nes de partido, procederán estos de plano, y oyendo á 
los interesados les yin pondrán en su caso las m ultas que 
van establecidas, cum pliendo con lo prevenido en esta 
O rdenanza'sm  omisión ni demora a lguna, como es de 
esperar de su celo por ehservicio público.

Art. 58. Hechas las denuncias por los empleados de 
Obras públicas á los Capitanes de partido y sus Tenien
tes, si no se aplicasen ó se opusiese obstáculo para la apli
cación inm ediata délas disposiciones de esta Ordenanza, 
aquellos empleados, sin en trar en contestación con la 
Autoridad local, darán parte minucioso de lo ocurrido 
al ingeniero del distrito, Este hará  la denuncia de lo 
ocurrido al Jefe civil; y si de estas autoridades tampoco 
se obtuviere la corrección de los abusos denunciados, se 
dará parte al Inspector general para que por su con
ducto y con su informe llegue el caso a noticia del Di
rector de Adm inistración para la resolución del Gober
nador superior civil, previos los informes que crea ne
cesario tomar, Caso de no haber Ingen iero  en el dis
trito, los empleados de Obras públicas se dirigirán en sus 
denuncias al A yudante que haga de Jefe interino.

Art. 53. El producto de las multas im puestas por in 
fracciones ele esta O rdenaba , que se hara  efectivo en el 
papel correspondiente, se dividirá en tres partes, de las

cuales dos quedarán para el Estado y la tercera restan
te para  el den u n c iad o r; entendiéndose que este tiene 
derecho al percibo de dicha tercera parte cualquiera 
que sea su destino ó sueldo, á pesar de lo resuelto 
en contrario como regla general. La m anera de h a 
cer efectiva la tercera parte que debe percibir el de
nunciador la dispondrá el Gobernador superior civil 
de la isla, oyendo á la  Dirección de A dm inistración y a 
la Intendencia general. *

A rt. 54. Los Gobernadores y Jefes civiles de distrito 
en sus respectivas dem arcaciones cuidarán que se ob
serven puntualm ente las disposiciones contenidas en 
esta Ordenanza, procediendo con arreglo á la  ley contra 
los Capitanes de partido que hubiesen cometido o tole
rado alguna infracción de ella.

A rt. 55. E n todos los portazgos situados en las car
reteras generales habrá fijo un  ejem plar de la presente 
Ordenanza, otro se en tregará á cada uno de los Jefes 
civiles de distrito y Capitanes de partido ele los pueblos 
que se hallen en igual caso, y asimismo á todos los so
brestantes, m ayorales de cuadrillas, reparadores y demas 
empleados de Obras públicas en dichas carreteras.

A rt. 56. E n todos los casos de aplicación de la parte 
penal de esta Ordenanza los que se consideren agravia
dos podrán pedir la reform a de la providencia que con
tra  ellos haya recaido á la A utoridad gubernativa in 
m ediata , y sucesivam ente hasta  llegar á Ja del Gober
nador superior civil, sobre cuya providencia podrán in 
ten tar la via contenciosa con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Art.~57. U na disposición general del Gobernador su
perior civil determ inará las carreteras á las cuales será 
aplicable esta Ordenanza. t . .

A r t  58. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las contenidas en esta Ordenanza, ex
cepto las que se m arcan en el párrafo te rce ro , art. 59, 
del Real decreto de 87 de Julio de 1859 para la organi
zación y régim en de los A yuntam ientos, las que señala 
á las Jun tas de A g ricu ltu ra , Industria  y Cornírcio el 
art. 48 del reglam ento aprobado para las mism as por 
Real decreto de 11 de Diciembre de 1.863, y las que ex
presa el art. 48 del reglam ento reorganizando el servicio 
de Obras públicas, aprobado por Real decreto de 87 de 
Marzo del año próximo pasado.

CAPITULO VI.
De la  Ordenanza para la conservación y policía de los 

camin os vecinales.
Art. 59. Son en un todo aplicables á los caminos 

vecinales los capítulos 1.° y 8.a de esta Ordenanza.
Art. 60. Es asimismo aplicable el cap. 3.° con las 

modificaciones siguientes:
1.a En lugar del Ingeniero de que habla el art. 33, los 

Capitanes de partido consultarán con los facultativos 
encargados del camino, si los hubiese, y en su defecto 
con maestros ó peritos de la localidad que les merezcan 
confianza.

8.a En vez del art. 34 se tendrá  presente que si del 
examen que se ha mencionado en el párrafo anterior 
resultase el estado ruinoso del edificio, el Capitán deL 
partido lo notificará al dueño para su conformidad y 
para que proceda al apeo y demás que corresponda. En 
el caso de no conformarse el propietario , se decidirá lo 
conveniente por los trám ites prefijados en las o rdenan
zas municipales para los derribos obligatorios dentro 
de la población.

3.a En lugar del art. 37 se entenderá que los Capita
nes de partido pueden conceder licencia oyendo siem
pre que sea posible á un m aestro ó persona que sea pe
rita. El plano de que habla el segundo párrafo del cita
do artículo deberá presentarse por el dueño ó solici
tan te , si así conviniese, á juicio de la A utoridad local.

4.a Quedará sin aplicado* á los caminos vecinales 
el art. 38.

5.a La obligación que puede im poner el Jefe civil del 
distrito según el art. 59, será para los caminos vecina
les peculiar del Capitán de partido.

6.a Cuando se susciten las contestaciones y dificul
tades de que hablan los artículos 40 y 41, el Capitán del 
partido suspenderá todo procedim iento y dará cuenta 
al Jefe civil del distrito para que este de al expediente 
el curso conveniente para su reso lución , quedando en 
consecuencia sin aplicación á los caminos vecinales los 
dos artículos citados.

Art. 61. E s aplicable á los caminos vecinales el ca
pítulo 4.° de esta O rdenanza con las siguientes modifi
caciones :

1.a E n lugar de los empleados de Obras públicas de 
que hablan los artículos 43 y 44, el Jefe civil dei d istri
to , si así fuere indispensable, podrá comisionar un 
Maestro, Aparejador, A grim ensor ó persona perita para 
practicar el acotam iento ó am ojonam iento, á no ser que 
en la jurisdicción no hubiese persona con estas condi
ciones, en cuyo caso acudirá aquella A utoridad al Go
bernador superior civil, por conducto de la Dirección de 
A dm inistración, para que le facilite los auxilios de per
sonal que fueren necesarios.

8.a E l ancho de 4,40 centím etros en la parte supe
rior de las cunetas que señala el párrafo cuarto del 
artículo 45 debe entenderse, respecto á los caminos ve
cinales, que será solo el necesario para dar desagüe á 
los terrenos, y que en consecuencia variará según las 
localidades. Este ancho no podrá exceder del fijado en 
dicho párrafo c u a rto , y lo señalarán en el acto del aco
tam iento los peritos que practiquen la operación.

3.a El cuaderno de que habla el art. 47 estará folia
do y rubricado por el Jefe civil del distrito. E n  él se 
anotarán  las operaciones del acotam iento y se arch ivará  
en la Jefatura civil, y una copia de la parte correspon
diente en la Capitanía de partido respectiva.

A rt. 68. Las denuncias de que habla el art. 50 cor
responden con especialidad á los peones cam ineros, si 
los hubiese , y á las guardas rurales.

Art. 63. E l art. 55 será aplicable á las m ultas im pues
tas por la infracción de la Ordenanza en los caminos 
vecinales, con la sola diferencia de que las dos terceras 
partes que según aquel corresponden al Estado deben 
ingresar en los fondos de los A yuntam ientos destinados 
á la reparación de estas v ia s , oon los demás recursos 
que tienen igual objeto , y la otra tercera parte en tre 
garse al denunciador como allí se expresa; pero ten ien
do además presente que habrá de exigirse siempre su 
total im porte en metálico y no en papel de m ultas.

Art. 64. Es aplicable á los caminos vecinales el a r
tículo 56 de esta Ordenanza. Los Jefes civiles de distrito, 
prévia la autorización del Gobernador superior civil, 
anunciarán  con un mes de anticipación en su jurisd ic
ción los caminos vecinales en que deberá observarse-.

Art. 65. Los caminos que no hayan sido inicia
dos en la forma dicha, así como los de servicio particu 
lar ó serventías, quedan sujetos í  las disposiciones vi
gentes ó que en lo sucesivo rijan sobre servidum bres 
rurales en la isla.

Madrid 8 de Enero de 1 8 6 7 . =  Aprobada 
por S. M.=Castro.

R E A L E S ÓRDENES.

Excm o. S r..: Se ha en terado  la R eina  (Q .  D. G.) 

de las cartas del an tecesor de Y. E. , núm eros 181 y 
179, de 27 de Marzo y 10 de Mayo de 1865, relativas 
al exped ien te  in s tru id o  con objeto de conocer los 
depósitos hechos en las Cajas del Tesoro, los que  lian 
sido devueltos y los que  se h a llan  p end ien tes  , en el 
que  el T rib u n a l reclam ó la form ación de las cuentas 
de este ram o á con ta r desde 1861 hasta Julio  de 1864 
que se rindió  la p rim era  cuen ta  de operaciones del Te
soro; y en  su vista, resu ltando  hasta la ev idenc ia  que  
el ram o de depósitos se hallaba hasta  1861 en  el m as 
censurab le  abandono por no ex is tir  lib ros que e x 
p resaran  la en trad a  y salida de caudales por este 
concepto, ni registros especiales por los que  el E sta 

do p u d ie ra  conocer sus a c re e d o re s , ignorándose la 
v e rd ad era  situación del Tesoro , am enazado siem pre  
por desconocidos débitos y ex trao rd inario s  desem 
bolses; que  tan  p u n ib le  abuso  ha podido ocasionar 
perju icios al Estado, y los c au sa ria  sin o  se d e p u ra ra  
la ju s tic ia  y legalidad de las devo luciones; que todo 
esto ha sido ignorado  de la S u p erio ridad  por efecto 
de la descentralización  q ue  ex istia  en  todo lo re la ti
vo á la cuen ta  y razón  de los fondos públicos de U l
tram ar, hasta tanto  que  el p lan team ien to  del a c tu a l 
sistem a de C ontab ilidad  lo dem ostró, y la Real o rd en  
de 5 de Mayo de 1863 lo censuró  exigiendo una re 
form a com pleta; que se ha conseguido adelanto  y m e 
jo ra  p o r cuanto se relaciona á los hechos desde Julio  
de 1861, según inform e de la C on taduría  gen era l, y  
desde igual mes de 1864, según  consta de las cu e n 
tas de operaciones del Tesoro :

Y considerando q ue  el adelan to  conseguido, a u n 
q ue  de im portancia , no es todo lo necesario  y  conve
niente, y  que á esa C ontaduría  genera l co rresponde  
la m ás p ronta  y  acertad a  investigación  y conoci
m ien to  exacto de los depósitos que puedan  ex is tir 
p en d ien tes  de devolución  en p a rte  ó en to ta lidad , 
siguiendo con esm erado  celo en la d en u n c ia  de a b u 
sos y en la con tinuación  de ex p ed ien tes  in s tru id o s  
po r A u to ridades que  en  o tras épocas in ten ta ro n  co
nocer la v e rd ad  en tan  im p o rtan te  asunto:

Y considerando tam bién  que  rend idas las cuen las 
de operaciones del Tesoro desde 1864 , y  co m p ren 
d ido en ellas todo cuan to  se ha reconocido de años 
an terio res, no hay  m otivo ni razón p a ra  ex ig ir  de la 
C ontaduría genera l la form ación de las cu en ta s  d es
de 1861 ; y  m ucho m ás a ten d ien d o  á que su  re d a c 
ción no hab ia  sido d ispuesta  de Real o rden , ni d e te r
m inada en 1a in s tru cc ió n  de C ontabilidad de 7 de 
Marzo de 1855, sino u n  hecho de la in ic ia tiva  de la 
In ten d en c ia  á p ro p u es ta  de la C ontaduría;

S. M. ha tenido á b ien  d isponer :
1.® Que el T rib u n a l te rrito ria l ño legitim e la d e 

vo lución de d ep ó sito s , fianzas ó cualesquiera  otros 
créd itos de los que ex is tan  con tra  el E stado en  esa 
isla, como no haya sido acom pañada del docum ento  
ó docum entos ju stifica tivos de su ingreso en  a rcas 
R ea les; de las órdenes y com unicaciones re fe ren tes  
al m ism o; de la ca rta  de pago de su  a d m is ió n , y de 
las ó rdenes exped idas p a ra  su  devolución en ta les 
té rm inos, que  esta lleve consigo y dem u es tre  y a c re 
d ite  hasta la e v id e n c ía la  legalidad  de la operación  
y del desem bolso.

2.° Que las devoluciones hechas sin esta ju s tif i
cación sean re p a ra d a s , ex ig iéndose la que  corres 
p o n d e , y en caso de re su lta r  d ispuesta  y verificad a  
indeb id am en te , se p roceda co n tra  los funcionarios 
que  la o rdenaron  y e jecu ta ro n , dando  en estas casos 
cuen ta  al G obierno.

3.° Q ue la p rác tica  o rdenada  por la disposición 1 .a 
se observe  con todo rigo r y e x a c titu d  como lo 
exige la in teg ridad  y. cau te la  de los in tereses públi 
cos, oyendo p ré v ia m e n te  p a ra  todas las devolucio
n es  el d ic tám en  del F iscal del Juzgado de H acienda.

4.° Q ue no se ex ija  á la C ontaduría  general la  
cuen ta  de operaciones del T e so ro , ni especial de d e 
pósitos po r época an te r io r á Julio de 1864 , juzgando  
el T rib u n a l de estas operaciones por las cuen tas  m e n 
suales del Tesoro , y  deduciéndose po r ellas las re s 
ponsabilidades que  de los m ism os actos p u d ie ra  
ofrecer su  exám en, con sujeción a la o rdenanza  y r e 
glam ento  por que  se rige.

5.° Q ue el m ism o cen tro  form e y  rem ita  al T r i
b u n a l y á este M inisterio una  relación de los d e p ó 
sitos adm itidos y devuelto s desde Ju lio  de 1861 h a s
ta fin de Junio de 4864 , expresando  el concepto  d a  
cada depósito , su  im p o rte  , la fecha de  su  ad m isió n  
y  la  en  que  hub iese  sido devuelto  en  to ta lid ad  ó en  
p a rte .

6.® Q ue la m ism a C on taduría  a b ra , si ya  no lo 
hub iese  hecho, los libros necesarios p a ra  llev a r cu e n 
ta  co rrien te  de los depósitos po r clases y  servicios, 
n om bre  y apellido  de los depositan tes ó ap oderados , 
y los reg istros consigu ien tes p ara  el m ejor o rd en  y  
claridad  q u e  re q u ie re  asun to  de ta l im p o rtan c ia  y  
trascendenc ia .

Y 7.° Q ue la  m ism a dependencia  ded iq u e  el m a 
yo r núm ero  de horas o rd in aria s  y e x tra o rd in a r ia s  á  
la investigación  de los depósitos y  su  liquidación, 
fin de conocer todos los que pu ed an  esta r sin  d e v o l
v e r  y  conseguir que consten  en  los lib ros y en  )a 
cuen ta  de operac iones, y que por conducto  de V. E. 
rem ita  á este M inisterio p a r te  qu in cen a l de los a d e 
lantos que  vaya ob ten iendo , según lo d ispuso la  R eal 
o rden  m encionada de 5 de Mayo de 1863, cuyo c u m 
plim ien to  so ha descu idado  y  ahora se r e i te r a ; en  
la in te ligencia  de que  en lo sucesivo se con sid erar^  
cu lp ab le  de sem ejan te  falta solo á la C ontaduría.

De Real o rden  lo digo á Y. E. para  su conocim ien
to y fines de su exacto cum plim iento . Dios g u a rd e  á 
Y. E. m uchos años. M adrid 30 de D iciem bre de 1866.

C A S T R O .
Sr. G obernador su p erio r c iv il de la  isla de Cuba..

Excm o. S r . : In s tru id o  exped ien te  en este M inis
terio  con m otivo de lo expuesto  por el an teceso r de 
Y. E. en cartas núm eros 121 y 179 , de 27 de Marzo 
y 10 de Mayo de 1865, acerca del estado en  q ue  se 
hallaba el reconocim iento de los depósitos hechos en  
el Tesoro público  de esa isla con an te rio rid ad  á J u 
lio de 1861:

Y considerando  que  in teresa  tan to  á los, deposi
tan tes  como a l Estado conocer cuá les  sean  en este 
pu n to  los verdaderos derechos y obligaciones re c í
procos, p ara  lo cu a l no debe  excusarse  medio alguno 
de indagación y de p ru e b a ;

La R e in a  (Q. D . G.) ha ten ido  á b ien  reso lver lo 
s ig u ien te :

4.° Se fija el plazo de seis m eses p a ra  re c la m a r 
de las dependencias de Hacienda el reconocim iento y
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liq u id ac ió n  de  c réd ito s  q u e  ex is tan  co n tra  el E stado 
p o r  depósitos y  fianzas constitu idos en  las cajas del 
Tesoro de esa isla d u ra n te  la época an te rio r  á 1. de 
Ju lio  de  '1861.

2.° La desig n ac ió n  de este plazo no ocasionará  
d e  m odo alguno la p é rd id a  del derecho  de los in 
teresados, y  p a ra  su térm in o  p r in c ip ia rá  á c o n ta rse  
desde  la publicación  en la Gaceta de la H abana  de 
la p re se n te  R eal orden.

3.* Por la C on taduría  g e ae ra l de  H acienda p ú b li
ca se d a rá  13 p re fe ren c ia  q u e  c o rre sp o n d e  á este 
s e rv ic io , a c tiv an d o  las o p erac iones c o n sig u ien tes  y 
necesarias p a ra  su  p ro n ta  te rm in ac ió n .

4 .° T ra sc u rr id o  d icho  p la z o , las reclam aciones 
q u e  a u n  p u d ie ra n  p re sen ta rse  p o r los m ism os con
cep to s se h a rá n  d ire c ta m e n te  á este  M inisterio p o r 
los in te resad o s ó sus leg ítim os r e p re se n ta n te s ,  y  las 
d e p en d e n c ia s  de esa isla  110 e n te n d e rá n  en  su  reco 
nocim ien to  y liqu id ac ió n  sin  ex p resa  R eal o rden .

Y 5.° Los depósitos y fianzas qu e , p ro c e d e n te s  de 
época a n te r io r  á la ex p resad a  do 1.° d e  Ju lio  de 1861, 
se h a llen  p e n d ie n te s  de  reco n o c im ien to  y l iq u id a 
ción y  pago á la fecha del c ú m p lase  y p u b lic a c ió n  
en la Gaceta de la H abana  de  esta R eal o rd en  , y  los 
q u e  de  la m ism a época se reco n o zcan  y  liq u id en  
d e n tro  de l plazo fijado en la d isposición  4.a, no se 
p a g a rá n  p o r el Tesoro p ú b lico  sin  q u e  p re c e d a  r e 
so luc ión  so b e ran a , q u e  h a b rá  de so lic ita rse  con  co
p ia  au to rizad a  del e x p ed ien te  in s tru id o  al efecto.

De R eal o rd en  lo digo á Y. E. p a ra  su  in te lig e n 
cia y fines de  su  inm ed ia to  c u m p lim ie n to , d an d o  
cu en ta  á este  M inisterio  de  h ab erlo  verificado . Dios 
g u a rd e  á Y. E. m uchos años. M adrid 30 de  D iciem 
b r e  de  1866.

CASTRO.

S r. G o b ernador su p e rio r  c iv il de  la isla de  C uba.

A las dos y m edia de la tarde  del dia de ay er lia  sa
lido del puerto  de Cádiz para  las A ntillas el vapor-co r
reo Isla  de C uba , conduciendo la  correspondencia pú 
blica y de oficio.

M IN ISTE R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
R elación d e  las  p ro v isio n es de  p iezas ecles iásticas  que  

h a n  ten ido  efecto p o r  n o m b ram ien to  de  S. M. en 
el te rc e r  c u a tr im e s tre  del año  d e  1866.

P a ra  la D ignidad de Dean, p rim era  silla post Ponti
ficalem  de la iglesia m etropolitana de V alencia , vacan te  
por fallecim iento de D. M anuel Lúcio M azparrota, á Don 
Lorenzo Ctfrcavilla, Tesorero de la m ism a iglesia.

P a ra  esta resu lta  al Dr. D. Cristóbal R uiz Canela, 
Dean de la catedral de Segovia.

Y para  esta vacante al Dr. D. Tom ás Baeza Gonzá
lez, Dean de la colegiata de C iudad-R odrigo.

P a ra  la dignidad de Arcediano de la referida iglesia 
m etropolitana  de Valencia, vacante por fallecim iento de 
D. A ntonio R odríguez y García, al L icenciado D. José 
González y González, M aestrescuela de la de Toledo.

P a ra  la dignidad de A b a d , P rio r de la colegiata de 
R oncesvalles, á D. F rancisco  P o lit, Catedrático y R ec
to r del Sem inario de Pam plona.

P a ra  la dignidad de A rcipreste, vacante en la igle
sia catedral de Coria por fallecim iento de D. Salvador 
G arcía , á D. Ju an  Jacin to  F ernandez  C apalleja, Canó
nigo de la m ism a catedral.

P a ra  la dignidad de C hantre  de la iglesia de Orense, 
vacan te  por fallecim iento de D. F rancisco  R odríguez 
Troncosü; á D. M anuel Vázquez F igueiras, Canónigo de 
la  m is m a ..

P a ra  la  dignidad de M aestrescue la , vacante en la 
catedral de A vila por prom oción de D. Joaquín  García 
O c añ a , á D. Felipe Am igo y F i to n , Canónigo de la de 
L ugo.

Y para  esta resu lta  á D. M anuel Ju an  A ller, p á r
roco de San Vicente de H aro y sus anejos en la diócesis 
de Santiago.

P a ra  u n a  canongía de la iglesia m etropolitana de 
B urgos, vacan te  por prom oción de D. F é lix  M artínez 
Isa ra , á D. Dam ian Berm ejo y E scu d ero , Beneficiado 
de esta iglesia.

Y para  esta resu lta  á D. Santos M artínez, Coadju
to r de la parroquia  de San Gil en la m ism a diócesis.

P a ra  la canongía vacan te  en la iglesia m etropo
litana de T arragona  por fallecim iento deD . Ju an  Calve
te, áD . Miguel Caballo y L eal, Canónigo de la catedral 
de Badajoz.

P a ra  o tra  en la m etropo litana  de Z arag o za , v acan te  
por fallecim iento deD . S a tu rn in o  N aya, á D. F ran c isco  
F ern an d ez  y Fernandez, Canónigo de la Valladolid.

P a ra  o tra  de la iglesia catedral de Cádiz, vacan te  por 
fallecim iento de D. Cláudio L ó p ez , á D. Carm elo Sala 
y  Viñes.

P a ra  o tra  vacan te  en la de C a n a r ia s , por h aber to 
m ado posesión del curato  de Jerez de la  F ro n te ra  Don 
E d u ard o  V alverde y Cazorla y  no haberse  p resen tado  
el electo p a ra  sucederle, al L icenciado D. V icente S an ta  
M aría L ó p ez , C ura de la  catedral de O rih u e la , Fiscal 
eclesiástico, V icario general in te rin o  y V isitador de la 
m ism a diócesis.

P a ra  o tra  canongía de la catedral de M ondoñedo, va 
can te  por fallecim iento de D. B enito  R iv e ra , á D. José 
H ernández Abellan , Beneficiado de la de C artagena.

P a ra  o tra  de la de O rihuela, vacan te  por fallecim ien
to  de D. Miguel Calabuig y Valls, á D. José R uiz y F e r 
nandez, T eniente  C ura de A barán  en la  diócesis de C ar
tag e n a , y  Canónigo electo de A lbarracin.

P a ra  o tra  vacan te  por fallecim iento de D. José Ma
n u e l Lorenzo en la  iglesia catedra l de C eu ta , que en 
ejecución del Concordato h a  de reducirse á  colegiata, á 
D. Ju an  José F ernandez  Moreno, Canónigo de la de Te
nerife.

P a ra  o tra  de la  iglesia de Solsona, que asim ism o 
deberá reducirse á colegiata, y que se ha lla  vacan te  
p o r fallecim iento de D. F rancisco  Sala, á  D. Eulogio E s- 
tévanez, C ura párroco de A ld e h o rn o , en la diócesis de 
Osma.

P a ra  o tra  vacante en la  colegiata de A licante po r 
fallecim iento de D. M anuel Ib a rra  á  D. A ntonio  M irabe- 
te, Beneficiado de la m ism a iglesia.

P a ra  las ocho canongías de gracia qué han  de 
com poner el personal de la colegiata de R oncesvalles 
a l L icenciado D. Críspulo Satrustegu i, Secretario  de Cá
m ara  del Rúo. Obispo de Pam plona; á D. B ern ard o  G a- 
la rza , an tiguo  R acionero  de la colegiata; al L icenciado 
D. C anuto L ab a rta , C atedrático del Sem inario  de P a m 
p lo n a; á DI P edro  José A rg o z , R acionero  y P árro co  de 
la  an tig u a  co leg ia l; á D. M anuel I r ib a r re n , C ura p á rro 
co q u e 'h a  sido y Beneficiado antiguo  de la m isma; á Don 
Gregorio L arralde , Beneficiado tam bién y Sacris tán  pe
n itenciario  de a q u e lla / .al Dr. D. F e rm ín  Iz u , C atedrá
tico del referido Sem inario  de Pam plona, y al L icencia
do D. José Ogcr, Beneficiado de la  parroqu ia l de Ojue y 
P red icador m isionero.

P a ra  o tra  de la iglesia colegial de Soria, vacante por 
fallecim iento de D. Gregorio M artínez de la T o r re ja  Don 
N icolás Salado, C ura párroco de Marzales, en la diócesis 
de Valladolid.

P a ra  una  capellanía de R eyes , vacan te  en la de la 
iglesia p rim ada de Toledo por fallecim iento  de D, A n
se lm o  G utiérrez Torices, á D. F e rn an d o  M oretón, Be
neficiado de la m ism a iglesia.

P a ra  un  beneficio en la iglesia m etropo litana  de Va- 
Uadolid, vacante po r fallecim iento de D. Ju lián  Soria, á 
D. Clemente Orejón, P á rro co  de Pozal de G allinas, en 
la  m ism a diócesis.

P a ra  otro vacan te  en la iglesia catedral de C artage
na, por fallecim iento de D. M ariano M eseguer, á D. Ma
riano  Ruiperez, Beneficiado de Ja de Málaga.

P a ra  esta resu lta  á D. Lorenzo Muñoz Sánchez, P á r 
roco de Sevilla la  N ueva, en la  diócesis de Toledo.

P a ra  otro beneficio en la catedral de Ja c a , vacan te  
p o r fallecim iento de D. A gustín  F errer, á D. Tadeo F e r 
nandez de la Mota y Sánchez.

P a ra  otro vacante en el de Oviedo por prom oción de 
D. B ernabé de los Santos G onzález, á D. A nselm o Mi
guel y S e rran o , P árroco  de Terradillos de E sgueva, en 
la  diócesis de Burgos.

P a ra  otro, que lleva anejo el oficio de organista , va
can te  en la iglesia catedral de A s to rg ap o r fallecim ien
to de D. F rancisco  López, á D. Tom ás E leizgaray, p ro 
puesto  en p rim er lu g ar é indicado p referen tem ente  por 
el Rdo. Obispo.

P a ra  o t r o , con cargo de Sochan tre  , en la^catedral 
de Barcelona, vacante por prom oción de D. F rancisco  
M artínez, á D. Santiago Rico, indicado preferen tem ente  
por el Prelado.

P a ra  otro  en la  iglesia catedral de Jaca, a l que se 
ha lla  unido el oficio de M aestro de Capilla y organista , 
vacante por prom oción de D. Ciríaco Jim énez, á D, R o

nrón de Gracia y García, único opositor y propuesto por 
el Diocesano,

P a ra  otro en la de Vich , con cargo de Sochantre,  
vacante  por fallecimiento de D. Ignacio Serralosa, á Don 
Pedro  R em isa ,  único opositor y propuesto por el R eve
rendo Obispo.

Y para otro beneficio en la colegiata de Koncesva- 
lles, de los de gracia,  único que faltaba proveer para el 
completo arreglo del personal beneficial de d icha  igle
sia ,  á D. Lorenzo B e r r ú e t a , Capellán Corista ,  segundo 
Sacris tán y penitenciario de la misma iglesia.

Asimismo h a  tenido t ib ien  S. M. conceder su Real 
vénia para  que puedan p e rm u ta r  sus respectivas pre
bendas á D. Juan  B au tis ta  López Manjon, Canónigo de 
la iglesia catedral d e \  ich, y  D. Francisco Gómez y Ga- 
lasco , Beneficiado de la metropolitana de Sevilla.

M I S T E R I O  D E L A  G U E R R A .
G o b i e r n o  m i l i t a r  b e  l a  p r o v i n c i a  d e  G e r o n a .  E x 

celentísim o Sr. : E l B rigad ier G obernador de la plaza 
de G erona, el C om andante de Ingenieros y el E stado 
M ayor de la m ism a, después de h aber leído con e n tu 
siasm o v a leg ría  la n o ta b le , enérgica y razonada alo 
oucion de V .'E .> n o  pueden m enos do atreverse  a m ani
festar que las ideas em inentem ente  m ilitares y salvado
ras para  el país y el ejército que en ella se v ierten  son 
las ún icas que profesan y se ha llan  identificadas en su

p en oim ie  R ito  ̂ g xcmCK es en e fe c to el sím bolo de 
la fuerza y del honor de la patria; no puedo, pues, des
em peñar su alta y g loriosa m isión  sino m anten iéndose  
lejos, puro é inm aculado de las luchas políticas; su  p ie -  
sencia en ellas debe ser Solo cuando la revo lu ción  se  
arroje arm ada y  am enazante á trastornar el leg itim o  
Trono de S M. la R ein a  (Q. D. G.) y  G obierno con sti
tu ido , para arrollarla con su  valor y d iscip lina.

Asi lo creen los que suscriben y asi p rom eten  h a 
cerlo siempre* que fuera  necesario , cum pliendo m ien 
tras llega ese caso estric tam ente  con los preceptos que 
im pone la Ordenanza, y con los que el h o nor y la  lealtad 
exigen de los leales defensores del T rono y de la p a -

tUaG erona 10 de Diciem bre de 1866.—Excm o. S r.—E l 
B rigadier G o b ern ad o r, Pedro  C avanna y P asto r.—Lo- 
m&ndantes: L uis de Castro Diaz.—José E spinosa y H u e r
tas .—A yudantes de órdenes y plaza: R icardo Gómez 
A lier.—Ju an  Dolz del Castellar.

Excm o. S r.: Los Jefes y  Oficiales del cuerpo de E s
tado Mayor del ejército d eda  Sección de las islas B alea
res que su sc rib en , en u n  todo conform es con el e sp íritu  
de la notable alocución que V. E. se h a  servido d irig ir 
al ejército en 30 del m es próxim o p a sa d o , y com peten
tem ente autorizados, tienen  la a lta  h o n ra  r e  m anifes
ta r  á V. E. su adhesión á ella y los sen tim ien tos que les 
an im an  de lealtad  á la au gusta  P ersona  de S. M. la R e i
na Doña I s a b e l  II (Q. D. G.) y á todo Gobierno legíti
m am ente constituido en v irtu d  de su R ég iap rero g a tiv a . 
Dígnese V. E. recib ir esta respetuosa m anifestación  y 
elevarla, si lo estim a conveniente, a los R eales pies de 
S. M. (Q. D. G.)—Excm o. S r.—El Coronel, F élix  F e rn a n 
do Cavadas.—El T eniente Coronel, C om andante, L uis 
R oig de L luis.— Los C apitanes: A ntonio Carrió. —A n
tonio Coll y T o rd —Excm o. Sr. M inistro de la  G uerra.

Excm o. S r . : Los Jefes y Oficiales del cuerpo de In g e 
nieros del ejército que suscriben , pertenec ien tes aj dis
trito  de las islas B a le a re s , com petentem ente  au toriza
dos , tienen el h o n o r'd e  m anifestar á V. E. que están  
com pletám ente acordes con el espíritu  y principios con
tenidos en la alocución que se h a  servido pasar V. E. al 
ejército  con fecha 30 de N oviem bre ú ltim o , en los cua
les estriban  las. R eales O rdenanzas , cuya observancia 
form a la norm a y base de la conducta  m ilita r de los in 
frascrito s, deseosos siem pre del cum plim iento exacto de 
sus deberes, felicitándose el ten e r esta  ocasión para p ro
testa r su adhesión al T rono de S. M. la R e i n a  Doña I s a 
b e l  II (Q. ü . G .), su d inastía  y á los G obiernos consti
tuidos.

P alm a 21 de Diciembre de 1866.—Excm o. S r.—E l 
B rigad ier, Francisco de A lem any.—A ntonio  Chelí.— 
Nicolás Chelí.—Leopoldo Sclicidnaje.—V icente Izqu ier
do.—Juan P-alou de C om arena.— E duardo  M alagon.— 
M ariano E stéban .— Excm o. Sr. M inistro de la  G uerra.

Excm o. Sr.: El B rigad ier C om andante m ilita r de es-v 
ta  capital, así como los Jefes y Oficiales que suscriben, 
han  sentido una  viva satisfacción al leer la alocución 
que la respetable au toridad  de V. E. se h a  dignado di
rig ir al ejército.

Voz tan  autorizada como la de V. E., cuando se tra 
ta  de la h o n ra  y prestigio de la gloriosa carre ra  de las a r
mas, no podía m énos de conm over á m ilitares que lle
nos de sincera  adhesión al T rono de n u es tra  excelsa So
berana y á las instituciones que nos rigen se h a llan  po
seídos de fe y entusiasm o por el honroso  uniform e que 
visten.

Los que su scrib en , Excm o., S r . , celosos de que se 
haga inquebran tab le  la d isc ip lin a , aprovechan  la oca
sión que les ofrece la referida alocución para  p ro tes ta r 
con tra  toda participación que el ejército  pueda tom ar 
en los asun tos políticos, al m ismo tiem po que tienen  el 
h o n o r de dirigirse á V. E., prévia la autorización del E x 
celentísim o Sr. Cap i tan  general del d istrito , para  h ace r
le p resen te  la  seguridad de su  acrisolada lealtad  á  la  
R e i n a  n u e stra  Señora, su profundo respeto al Gobierno 
constituido y el exacto cum plim iento y ciega obediencia 
á todos los deberes prescritos en las P„eales O rdenanzas, 
base de la  disciplina m ilitar.

Dios guarde  á V. E . m uchos años. H uelva 10 de 
Diciem bre de 1866.—E xcm o. S r.— E l B rigad ier Co
m andan te  m ilita r, V icente C apitán y  G arcía.—El Co
m andante  del batallón p ro v in c ia l, M aximino F o n -  
tano. — E l C om andante de C arab ineros, B enito  de 
Veray G irón.—El Capitán Secretario  de la C om andancia 
m ilitar, Ju an  de C alderón y -A lu er.—E l A yudante  de 
Carabineros, Ju an  P arep .—E l T eniente C om andante de 
la G uardia civil, L u is M edina Blazquez..—E l Sub ten ien te  
C om andante del destacam en to , F rancisco  Yill&lba y 
Carcedo.—E xcm o. Sr, M inistro de la  G uerra.

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a  y  p l a z a  d e  Cá
d i z . — Excm o. S r . : E l G eneral G obernador m ilita r y los 
Jefes y Oficiales de los diversos in stitu to s del ejército que 
form an el Estado M ayor de esta plaza tienen el ho n o r 
de felicitar á V. E. por las m áxim as y saludables p re 
ceptos que contiene la alocución que V. E. con fecha 30 
de Noviem bre se h a  servido d irig ir al ejército; m áxim as 
y principios conform es en un  todo al espíritu  de n u es
tra  sabia O rdenanza , y en cuya observancia y exacto 
cum plim iento ven los que tienen  el honor de suscrib ir 
la salvación y tranquilidad  de esta noble y desgraciada 
nación. E ducados todos en los rígidos principios de la 
d isc ip lin a , sin necesidad de n in g ú n  género de pro tes
tas para  el cum plim iento de sus respectivos deberes, 
puede V. E. con tar con los esfuerzos de todos y de ca
da uno en p a rticu la r para  conseguir tan  laudable fin; 
no dudando de que ah o ra  y siem pre estarán  dispuestos 
á de rram ar su san g re , sí necesario fuese, p ara  sostener 
el T rono de la R e i n a  n u estra  Señora  (Q- D- G.), las le
yes que nos rigen y los principios de orden y su b o rd i
nación que V, E. tan  oportunam ente  recom ienda.—E x - 
centísim o S r.— A ntonio Pelaez.—E l Coronel de a rtillería , 
Federico R u iz.-E l Capitán de artillería , Teodosio N o c le .- 
E1 Capitán de a rtille ría , Jo séN av a rre te .—El Coronel de 
Ingenieros, Ju an  Manuel Lom bera.—E l T eniente Coronel 
de In g en ie ro s , Ju an  de Q uiroga.—C apitanes de Inge
nieros: PvafaélC erero—José de R am ón Carboncll.—R a- 
molí Vázquez.—Tenientes de Obreros do Ingenieros: 
F ranc isco  Loño.— M elchor V entosa,— El Subteniente, 
Ptamon R rigosa .—E l C oronel, Teniente C o ro n e l, S a r
gento Mayor dé Ja P la z a , A ntonio R. de Carasec.—El 
C om andante del castmO de S an ta  C a ta lin a , Ju an  S án
chez Tordesillas. — El Capítaü p rim er A yudante, F ra n 
cisco de A rroyos.— El T en ien te  A yudan te  , p ia u r í- r  
eio P a lac io s.— El Subten ien te  tercer A yudaníC , J ° sé 
Campos.—El G obernador del castillo de San Sebastian, 
M anuel P inzón y B urga.—El Teniente C om andante m i
lita r de P ú n ta le s , Ju an  Alonso y A gudo.—El tercer 
Ayudnnte del castillo de San Sebastian , José R ubio y 
C ontrcras.— El C om andante, Secretario  del Gobierno 
m ilitar, V icente Izquierdo.—El A yudante de Campo de
S. E ., Rafaél Pelacz.—El T eniente del depósito de Ul
tram ar, Angel. Lorenzo de Castro.—El C om andante del 
depósito de U ltram ar, Carlos de N avas.— El T eniente 
del depósito de U ltram ar, José Izquierdo y R odríguez.— 
El Comisario de G uerra  de p rim era  c lase, Carlos de 
F o n t.— El Oficial prim ero de A dm inistración m ilitar, 
José Raseras.— El Oficial segundo de A dm inistración 
m ilita r , José Casenave.— El Oficial tercero de A dm i
nistración  m ilitar, Rafaél Delgado.— El Oficial tercero 
de A dm inistración  m ilitar, José Morales.—El T eniente, 
Oficial segundo de S e c c ió n -A rc h iv o , José^ M anuel 
Puigr,—El Alférez de la escolta de 8. E ., Francisco  F er- 
nanaez.-r-'E! Capitán del depósito de U ltram ar, Sebas
tian Sánchez G uerra.—El T eniente del depósito de Ul
tram ar, José Giraldez y M ontero eje E spinosa.— El Te
n ien te  del depósito de U ltram ar, Tom ás de B riones y 
B ernahen .—El Comisario de G uerra  de segunda ciasú, 
Florencio 'Z azo.—El Oficial segundo de A dm inistración 
m ili ta r ,  Adolfo pascual,—$1 QÍJpial tercero  de A dm i

nistración  m ilitar, A ntonio Muñoz.—Excm o. Sr. Minis
tro de la G uerra.

Excmo. Sr.: La voz que V. E. h a  dirigido a las dife
ren tes clases del ejército por medio de la alocución pu 
blicada el dia 30 de N oviem bre próxim o pasado , escu
chada ha sido con veneración p rofunda por el Jefe y 
Oficiales de la sección provincial de A b o n a , que á su 
vez la lian trasm itido  á las tropas que tienen á sus ó r
denes, lam entando con V. E. la série de vicisitudes que 
la nación viene atravesando con notable daño de su 
tranquilidad , progreso y bienestar. Las ideas revolucio
narias, Excm o. S r . , n u n ca  han  encontrado  eco en este 
puñado deso ld ad o s , siem pre sum isos á la voz d e s ú s  
Jefes, siem pre aten tos observadores de la O rdenanza y 
siem pre decididos defensores del Trono de S. M. la R e i n a  
Doña I s a b e l  II (Q . D. G.); pero si desgraciadam ente  a l
zaran aquí su cabeza esas ideas anárqu icas para  en tro 
nizar la pertu rbación  , la sección provincial de Abona, 
ex trañ a  siem pre á luchas políticas, escuchando tan  solo 
la voz del deber y del h o n o r, desplegará el estan d arte  
de am or que tiene á su excelsa R e i n a  y  d e rram ará  por 
ella su sangre, que siem pre fué p roverbial en las m ili
cias de C anarias la lealtad y am o r á sus Soberanos. Díg
nese , pues, V. E . adm itir estos sen tim ien tos de adhe
sión al Trono y al G obierno, al m ism o tiem po que im 
ploram os todos de V. E. el ho n o r de sus preceptos á que 
nos resignam os reveren tem en te .

Dios guarde á V. E. m uchos años. G ranadilla  22 de 
Diciembre de 1868.—Excm o. S r.—El C o m an d a n te , A n
tonio Alfonso Feó .—Miguel Alfonso F e ó .—A ntonio R o 
dríguez Vello.— José González H ernández .— Salvador 
H urtado .— E varisto  G arcía.—N icolás D orta y Gonzá
lez.—Excm o. Sr. M inistro de la G uerra,

Excm o. Sr.: D. A ntonio Sánchez V alverde, Coronel 
Jefe de la m edia brigada de prov inciales, núm . 2 6 , y 
C om andante m ilita r de esta c iudad; D. M anuel de H e- 
red ia , Com isario de G u e rra , y los Oficiales que suscri
b e n , pertenec ien tes todos á  esta guarn ic ión  au nque  en 
fracciones destacadas que no form an cu erp o , tienen la 
alta  h o n ra  de llegar h a sta  V. E. para  m anifestarle  su 
com pleta adhesión á los principios expuestos por su au 
toridad al ejército en alocución de 30 de N oviem bre an 
terior. Testigos los que suscriben del efecto .que su lec
tu ra  ha  producido en todas las clases de esta guarnición , 
no titubean  en asegurar á V. E. que su voz no será  perd i
da, y confian que de hoy m ás no verem os esos pernicio
sos ejem plos que tan  con trarios son á la  severa  m isión 
del ejército. S írvase V. E. acep tar esta sencilla m anifesta
ción, y con ella la seguridad  de que los exponentes no 
om itirán  m edio p ara  secundar los altos designios del 
Gobierno de S. M. que V. E. preside.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Jaén  11 de D iciem 
bre de 1866.—Excm o. S r.—B. L. M. de V. E .= E 1 Coronel 
C om andante m ilita r , A ntonio  Sánchez V alverde.— José 
de L anuza.—M anuel H eredia.—José Soriano.—E xcelen
tísim o Sr. M inistro de la  G uerra.

SUPREMO T R IB U N A L  DE J U S T IC I A .

E n  la villa  y corte de M adrid , á 12 de Enér o  de 
1867, en los au tos que en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de H uete  y en la Sala segunda  de la R eal A ud ien 
cia de A lbacete h a  seguido B aldom ero C u b illo , prim e
ram en te  en rep resen tac ión  de su m u je r M aría G rim al- 
do , y después por m u erte  de esta  á nom bre de su h ija  
R ogelia , y como heredero  de su  o tra  h ija  F rancisca , 
con José Grim aldo C e n te n e ro , sobre en treg a  de bienes 
y rendición  de cu en tas , los cuales penden  an te  Nos en 
v irtu d  del recurso  de casación in te rp u esto  po r el de
m andado co n tra  la  sen tencia  que en 21 de Marzo de 
1866 dictó la referida  S a la :

R esu ltando  que M aría Solera, en testam en to  que 
otorgó por sí, y á nom bre y con poder de su m arido 
B las C entenero en 19 de E n ero  de 1807, legó á su  h ija  
L ucía C entenero  u n a  casa en la villa de V ellisca, com 
prada á D. Ju a n  A ntonio Iñ ig u ez , y un olivar y tres 
tie rras que se e x p re sa n ; á su nieto Casim iro Grim aldo 
Centenero, hijo de la citada Lucía, la m itad  de o tra  casa 
y o tras fincas que denom ina ; á su nieto /o sé  Grim aldo, 
hijo de la propia L u cía , un a  y e g u a , y después de otros 
legados á sus n ie to s, hijos de su o tra  hija  María Cente
nero  y de D. R om ualdo P a lo m ar, in stituyó  á estos en 
represen tación  de la M aría , ya d ifu n ta , y á la citada 
L ucía  C entenero  por sus únicos y un iversales h e re 
deros:

R esu ltando  que los h e rm anos José y Casim iro Gri
m aldo C entenero , hijos de la L u c ía , por e sc ritu ra  de 2 
de Diciem bre de 1825 elevaron á in stru m en to  público la 
división y partición  que am istosam ente habían hecho 
de los bienes p rocedentes de su padre y abuelo G rego
rio y José G rim aldo, que desde el año de 1815 ten ían  
proindiviso , im portando la h ijue la  del Casimiro la can
tidad de 60.113 r s . , valor de las 23 fincas que se deslin
dan , y  de varios m u e b le s , ro p as , efectos y sem ovien
te s , con declaración de que el Casimiro quedaba obli
gado á p agar al José, su  h e rm an o , 500 fanegas de trigo, 
de que acordaron  no h acer m ención por en tonces, por
que no quedase el Casimiro sin poder dar curso á su la
b ran za ; pero que dejaban sin div id ir la casa en que vi
vían  y la galera, para  que en el caso de no solven tarlas 
el Casimiro al José, se encargase este de la m itad de 
partes del otro en dicha casa y g a le ra , haciendo án tes 
la correspondiente liquidación , y debiendo costear por 
m itad  h asta  que se verificase aquella  los reparos que 
n ecesitaran  la casa y galera re fe r id a s , sin que el José 
cobrase al Casimiro alqu iler a lg u n o , ín te rin  v iv iera  en 
la casa y aquel no quisiese liq u idar:

R esu ltando  que Casimiro Grim aldo por e sc ritu ra  de 
17 de Setiem bre de 1830 dió en a rra s  á su fu tu ra  m u je r 
E ngrac ia  Grim aldo una tie rra  en la senda de las Pilillas 
de T orrub ia  del Campo, o tra  llam ada del R incón y o tra  
en la senda de la Torre;

R esultando que á la m ism a E n g rac ia  Grim aldo le 
fué adjudicado en 28 de N oviem bre del propio año co
mo legado que la hizo M anuela S errano  Buedo un  baúl 
con d iferentes ropas valuadas en 530 rs , de las cuales 
se hizo cargp Irene López, m adre  de la E ngracia :

R esu ltando  (fue esta en su tes tam en to , bajo del que 
falleció en 24 de A bril de 4832, dispuso que eje sus bie
nes se abonaran  á su m adre Iren e  López, con quien 
hab la  vivido desde 7 de Setiem bre de 4831 h asta  24 de 
A bril de 4882, 4 rs. diarios por los cuatro  prim eros m e
ses y 5 por los siguientes en que estuvo enferm a, por 
conceptuar que lo tenia gastado á causa de que su m a
rido Casim iro Grim aldo C entenero no la hab ia  sum i
n istrado  cosa a lguna p ara  sus a lim en tos; y del rem a
nen te  de.todos sus bienes, derechos y acciones in s titu 
yó por única  heredera  á M aría Espeetacion Grim aldo, 
SU h ija  y de dicho Casimiro G rim aldo s

R esa ltan d o  ciue este y su m adre L ucía  C entenero 
en 44 de Noviem bre de 4833 dieron poder á José Gri
m aldo C entenero, herm ano  é hijo respepjJye , papa ges
tionar en la tes tam en taría  que se hallaba pendiente de 
D. R om ualdo Pablo Palom ar, esposo en segundas n u p 
cias de la Lucía, y en su v irtu d  el José practicó a lgunas 
diligencias determ inándose’ por au to  d,e 28 dp Marzo de 
4838 que los testam entarios m anifestaran  el estado que 
tuviese la división y que en el caso de no h ab er conse
guido iQü docum entos que correspondientes á la te s ta 
m en taría  se habiaii en tregado  á los com prom isarios, se 
requiriese á estos á que los en tregaran  pn pl acto á fin 
de que aquellos procedieran á evacuar el encargo que 
por deposición  tes tam en taria  se les ten ia  confiados:

R esultando em ola Lpeúi C entenero en testam ento  
de 48 de Diciembre de 1833 declaró que de su prim er 
m atrim onio  con Gregorio Grim aldo le quedaron dos 
hijos, que eran el Josc y C asim iro , ú los cuales en el 
año eje 4804 para no perjudicarles se Ies hab ían  hecho 
en el jpyen iario  y partición  jud ic ial de los bienes del 
padre de ios m ismos las correspondientes h ijuelas de 
que era responsable su m arido en segundas nupcias 
p . Rom ualdo Pablo Palom ar, como dueño que se hizo 
de todo al con traer m a trim o n io ; que sabia que este les 
había  dado en pago varias cantidades en granos, ínulas 
y trastos; pero que todo fué m uy caro y que era su vo
lun tad  _ lo reclam asen y se les abonara  , haciéndose li
quidación ántes de proceder á la partición  de bienes de 
£¡is padres Blas Centenero y María Bolera: que el Don 
R om ualdo, afiles de con traer m atrim onio  con e lla , era 
en deber á dichos sus padres las cantidades que refiere, 
habiéndole dado adem as la o torgan te  o tras varias que 
m encionaba para que pudieran  cobrarlas sus hijos, y 
que m andaba en propiedad á su hijo Casimiro G rim al
do el olivar del Berdugal y á José G rim aldo, tam bién su 
hijo, todos los intereses que por bienes gananciales la 
correspondieran  en su m atrim onio  con el D. R om ualdo 
Pablo Palom ar:

R esultando que la m ism a Lucía, en otro testam ento  
bajo del cual falleció en 5 de Diciembre de 4836, ad v ir
tió que no tenia deudas en con tra  y sí á su favor, las 
cuales explicaba m uy por m enor en su an te rio r testa 
m ento, cuyas deudas como pertenecien tes á su segundo 
m arido D. R om ualdo con todos los incidentes que allí 
constaban relativos al m ismo, quería  tuv ieran  la m ism a 
fuerza que si en este testam ento  las estam pase, para que 
sus lujos pudieran p resen tarlas en juicio á su cobro: 
que m andaba en propiedad á su fiijo Casimiro prim aldo  
la casa titu lada de Iñiguez y á su n ieta  M aría Grim aldo 
la tie rra  de dos fanegas titu lada el Majan: que nom bra
ba á sqp dop hijos José y Casimiro Grim aldo por únicos 
y universales herederos ue sus bienes, derechós y accio
nes que dividirían por m itad y am istosam ente como

buenos herm anos, y f in a lm en te , que nom braba jueces 
árb itros para que h icieran  el inven tario  y partición  sin 
in te rvención  judic ial á sus albaceas José y Casimiro 
Grim aldo, sus hijos, al P árroco  que fuese de Velhsca v a 
D. Ju an  Manuel P alom ar y D. B enito  P a s to r , a todos 
jun-tos y c a d a  uno do por sí in  soliduvi por la m ucha 
confianza que en ellos tenia:

R esu ltando  que Casimiro G rim ald o , hijo de la  L u 
cía C entenero, otorgó testam ento  en 26 de Mayo de lodo 
declarando que de su m ujer E n g rac ia  G rim aldo ten ia  
por h ija  á María Grim aldo: que aquella  hab ia  aportado 
á su m atrim onio  los bienes que constaban en la ' p a rti
ción ejecutada al óbito de M anuela Serrano, obrando los 
efectos de la m ism a en poder de Irene López su m adre: 
que los bienes que el o to rgan te  poseía en T orrub ia  
constaban tam bién de h ijuela  form ada en la partición  
con su h e rm ano  J o s é , que d ieron por bien h ech a  en 
e sc ritu ra  pública con las aclaraciones en ellas co n ten i
das, y por todo lo que se estaría  y p a sa ría : que m an d a
ba al citado su herm ano  José Grim aldo C entenero  el 
qu in to  de todos sus b ienes, encargándole que para, sa
be r cuán tos eran  siguiese las dem andas con los hijos de 
D. R om ualdo Palom ar, con quien estaban proindiviso y 
p rincipiado litis sobre la partición no acabada por los 
jueces que fueron  nom brados al efecto: que nom braba 
por tu to r  y cu rad o r de dicha su h ija  M aría al José G ri
m aldo su h e rm a n o , con encardo de que la educase y 
enseñase cual correspondía  y gobernase sus b ienes, re
levándole de toda cu en ta , y que s ig u iesqel pleito pen 
diente hasta  su final fallo para  que su h ija  pud iera  sa
ber lo que leg ítim am ente  e ra  suyo : que elegía por sus 
albaceas al C ura que fuese de Vellisca y á su herm ano  
José G rim aldo ju n to s  é in  so lidum , nom brándoles ade
m ás jueces á rb itros a rb itra d o re s , para  que por sí y sin 
que se entrom etiese la ju stic ia  ejecutasen  el inven tario , 
partición  y divisipn de bienes, por la que se estaría  y 
pasaría  en tregando  á cada uno lo que le correspondiera 
tan  p ron to  como se concluyese el pleito p e n d ie n te , y 
que en el en tre tan to  seguiría  su herm an o  en el régim en 
y adm in istración  de e llos, pues así era  su  v o lu n ta d ; y 
por ú ltim o , que del rem anen te  de sus b ienes, derechos 
y acciones in stitu ía  por única  y un iversal he red era  á la 
d icha M aría Grim aldo su  h ija :

R esu ltando  que fallecido el Casimiro G rim aldo en 44 
de Ju n io  de 4839 y después de nom brarse  á la m enor Ma
ría  por la ju stic ia  o rd inaria  de Vellisca un  cu rador ad li~ 
tem , y después tam bién  de acordar el José Grim aldo Cen
tenero  y el P árroco  de aquel pueblo como jueces á rb itro s 
arb itradores y testam en tarios del Casimiro que se ano
tasen los bienes de este igualm ente  que los m uebles lle 
vados á la casa de D. R om ualdo Pablo  P a lo m ar perte 
necientes á su m u je r L ucía C entenero, en atención á que 
fueron m uchos los desaparecidos por el robo que  hizo 
la facción de C abrera en la noche del 20 al 24 de S e 
tiem bre de 4837 y á no haberse  hecho  la partición cor
respondiente al fallecim iento de la  L ucía  C entenero en
tre  el José y el C asim iro, sus dos únicos hijos, y  que se 
suspendiera  por entonces la ano tación  de la m ayor par- 
te.de los bienes raíces, a tendido á que estaba pendiente 
el litis de todos ellos en la A udiencia te rrito ria l, se p ro 
cedió con in te rvención  de dicho cu rador ad litein  al in 
ventario  y tasación pericial de los bienes m uebles y ro 
pas halladas en la casa m o rtuo ria  del Casimiro G rim al
do, correspondientes á este y á su m adre  L ucía  C ente
nero, que fueron valuados en 2.406 rs., al de los granos 
de la  cosecha de 4839 apreciados en 73& rs. y después 
con v ista  de la h ijue la  form ada á Casimiro G rim aldo en 
el año de 4825 al de las 44 fincas que se re fie re n , sitas 
en la villa  dé T o rru b ia , que fueron tasadas en 40.681 
reales; apareciendo un ida á dichas diligencias de in v en 
tario  u n a  certificación referen te  al form ado por D. Be
nito  P as to r y D. Ju an  M anuel P a lom ar de los bienes de 
Blas C entenero y M aría So lera , en que se expresa que 
el h aber de su h ija  L ucía  C entenero por sus legítim as y 
m andas ascendió á 64.004 rs. , para cuyo pago se la h a - 

■ bian adjudicado adem ás de las tie rra s , casas y olivares 
que se refieren , 44.478 rs. en vacío que aportó á su p ri
m er m atrim onio , 9.87o rs. en la m itad de los efectos 
m uebles y sem ovientes que se citaban en el inven tario  
y 3.944 rs. en v a rias partidas de g ran o s , con la adver
tencia de que de estos y de dichos bienes y sem ovientes 
debían responder D. R om ualdo Pablo Pa lom ar ó sus 
bienes por razón de haberlo  recibido todo; y que el h a 
ber de Casim iro Grim aldo im portaba 40.176 rs. que se le 
pagaron  en la m itad de una  casa, en cuatro fincas que 
se deslindan y en el valor de dos caballerías;

R esu ltando  que en 31 de E nero  de 4840 el Alcalde 
de Vellisca D. V icente P a s to r , á consecuencia de solici
tud de Ju an  P a s to r , cu rador ad lüem  de 1a. m enor Ma
ría G rim ald o , que la fundó en que José G rim aldo no 
hab ia  concluido el inv en ta rio  estando los bienes de 
aquella  como cosa sin d u eñ o , dispuso que se publicara 
por edictos el a rren d am ien to  de las tie rras , olivas y vi
ñas propias de los herederos de L ucía  C entenero y de 
dicha m en o r , que quedó rem atado  á favor de varias 
personas, y al propio tiem po á in stanc ia  de Irene L ó
pez , abuela  m ate rn a  de dicha m enor M aría Grim aldo, 
determ inó  sin otro trám ite  que esta fu e se , como fué 
en treg ad a  á aquella  con la ropa y cam a en que dorm ía;

R esu ltando  que en 30 de A bril de dicho año la cita
da Irene  López entabló dem anda con tra  José G rim aldo 
C entenero pa ra  que como sospechoso se le separase de 
la tu te la  de M aría G rim aldo, y seguido el juicio  por sus 
trá m ite s , recayó ejecutoria  en 49 de O ctubre de 4847 
declarando que no habia  habido ju sto  m otivo para  se 
p a rar al José Grim aldo do la tiitpiq, que desem peñaba, y  
la nulidad  de las prim eras diligencias p racticadas sobre 
ello por él A lcalde de Vellisca D. V icente P asto r, de cu
ya cuen ta  serian  las costas ocasionadas en las m ism as, 
y absolviendo al José G rim aldo de la dem anda deduoU 
da con tra  él por Irene López, á quien se im ponían  to
das las dem ás costas cdh reserva de su derecho  al José 
para  cu an tas reclam aciones le convinieran  . ya sobre la 
devolución de Iqs bienes y  papeles, ya por lo s  daños y  
perjuicios que se hubiesen  seguido con tra  la persona 
que habia  adm in istrado  los citados b ienes, ó pn cuso de 
insolvencia con tra  la que le nom bró y los dem ás res
ponsables según  v iere p ro c ed e n te :

R esu ltando  que por consecuencia de la citada eje
cu toria  José G rim aldo C entenero  reclam ó del adm in is
trad o r S a tu rn in o  S ierra  los bienes y  papeles que con
servase de la m en o r y las cu en tas de su adm in istración , 
y del A lcalde D. V ieente P asto r la  p a rte  de los propios 
bienes de la m en o r, de que se hab ia  apoderado, a d u 
ciendo u n a  relación ju ra d a  de ellos, im p o rtan te  43.657 
reales , inclusa  u n a  ga lera  valo rada  en 4.550 y Q47 rs. 
de cinco partidas de costas y gastos hechos en el expe
diente, en la que expresó qúe los bienes que en la m ia -  
nía se com préndian  se ha llaban  pro indiviso en tre  su 
sobrina, siendo dé ámbop ppr mited?

R esu ltando  que por v irtud  de dichas reclam aciones 
se em bargaron  a S a tu rn in o  S ie rra  varios bienes, los cua
les por falta  de Ucitudores se ad jud icaron  al José G ri
m aldo y que en el expediente seguido co n tra  los h e re 
deros del A lcalde D. V icente P a s to r  se verificó unq 
transacción, por la c u a l , según confiesq G rim aldo . se 
obligaron aquellos á  pagarle  en JO plazos pa ra  el re sa r
cim iento de los perjuicios irrogados al m ism o y á su so
brina  M aría la sum a de 40.000 rs., de cuya cantidqd ex
presa Grim qldo que solo hqhia cobrado cinco plazos 
que serian  la m itad  poco m ás ó ménos: ’

R esu ltando  que B aldom ero Cubillo, como m arido de 
María Grim aldo, entabló dem apdq en 0,0de Jun io  de 4862 
pidiendo que se condenara  á José Grim aldo C entenero  
á que le entregase los bienes que señalaba popia co rres
pondiente^ á María y cualesquiera  otros que la p e rten e
cieren y de que se incau tó  al fallecim iento de su h e r
m ano, padre de aquella, como tn tg r  y cu rad o r nom brado 
por el m ism o eouhas m ientas d u ran te  el tiem po de su 
encargo, y expuso que los bienes de la M aría Grim aldo 
consistían prim ero en los 60.443 rs. a que ascendió, la h i-  
jue la  de su padre Casimiro según la división practicada 
en 4825 en tre  este y su herm ano  José ; segundo, en loa 
legados de Blas C entenero, según testam ento  de* 49 de 
E nero  d e 4807 y de sq m adre L ucía  C entenero , según 
testam ento  de 4833 consistente en el o livar del V erdu
gal; tercero, en la m itad de todas las fincas rústicas de la 
relación que acom pañaba, conocidas como del José G ri
maldo, y las cuales estaban proindiviso en tre  este y su 
herm ano  Casimiro; cuarto, en la m itad tam bién  de todo 
lo que figuraba en la relación p resen tada por el propio 
José en el expediente seguido á su in stanc ia  para o ú - 
ou tar la  R eal provisión de 4847 ganada  c o n tó lo s  nietos 
de D. Vicente P as to r y otros vecinos de Vellisca; quin to  
en los bienes qqe la M aría G rim aldo heredó de su m a 
dre, los adquiridos por fallecim iento do M anuela Berra- 
no y las lincas que a p a re c e n  en la  e sc ritu ra  de 17 da 
Setiem bre de 1880, qúc por via de a rra s  so le donaron- 
y sexto en dos casas en el ppeljlo de Vellisca, alegando 
que^ habiendo cesado José « rlm a ld o  en el o n earfi, de 
tu to i y curafior que desem peñaba d.psde el m om ento  en 
que su s o b in a  Ma ria se c a só , hab ia  debido cnVñvgar 
cuantos bienes la correspondían, dando cuentas, lo cual 
no habia  verificado, sino que estaba d isfru tando á su 
capricho los bienes, destruyéndolos com pletam ente 
su abandono: LÜU

R esultando  qhe José Grim aldo C entenero  contestó á 
lq dem anda pretend iendo  que so desestim ara  y que 
adm itiéndoselo la reconvención que proponía, se decla
rase obligado al d em andan te  á abonofle 1¿ can tídad  
que a su fayov cespitaba de las cu en tas que aducía  por 
la adm inistración y cuidado de la persona y bienes de 
M ana Grim aldo, y al pago de todas las costas, gastos 
y resarcim ien to  de perjuicios ocasionados con d icha
v ó 'A  /  SC declal'flse flue «I habia  cum plido bien 
y fielm ente eon su  encargo; y al electo cxcopeionó que

no era cierto  que á la m u erte  de Casim iro Grim aldo se 
incau tase  de los bienes propios de la h ija  del m km o 
M aría, pues solo pudo hacerlo  de a lgunos b iene^que  
aquel poseía proindiviso con él, procedentes de la m a
dre com ún M aría C en ten ero , y de los raíces sitos en 
T o rrub ia  inven tariados en aquella  época, porque los 
que de esta clase pudieron  h e red a r de L ucía Cen
tenero  estaban en litigio con los hijos de D. Ro
m ualdo Pablo P a lo m a r ; que respecto á los bienes 
de E n g rac ia  Grim aldo tam poco pudo incau tarse  de 
pocos ni m uchos, puesto que no se le conocían otros 
que a lg u n as ropas valoradas en 530 r s . , las que p e rc i
bió Iren e  L ópez; que Casim iro G rim aldo desde 1825 
h asta  su óbito enajenó la m ayor parte  ó cási todos los 
bienes raíces de T o rrub ia  y m uchos de los muebles; que 
el legado del o livar del V erdugal fué anulado por la L u
cía C entenero  en testam en to  p o ste rio r, y que las dos 
casas que se pedían eii Vellisca ignoraba  cuáles fuesen* 
que á la m u erte  del Casimiro estaban los edificios, unos 
ru inosos y otros hundidos por com pleto , sin que pudie
sen re p a ra rs e , por carecer de recursos la m enor hasta 
para  su precisa su b sis ten c ia ; pues el producto de sus 
bienes no su fragaba los gastos necesarios , teniendo que 
sup lir de su propio peculio d icha fa lta  y los grandes 
gastos de los p leitos seguidos; que si el curador de un 
huérfano  no podía ser obligado á la en trega  de los bie
nes del pupilo h asta  la aprobación de sus cuen tas , me
nos podría serlo él cuando sus bienes y los de la María 
estaban confundidos y proindiviso h asta  que se separa
sen y liq u id asen ; que la m enor debia abonarle por la 
acción co n tra ria  de tu te la  cuan to  hab ia  gastado en sus 
alim entos y educación y en sostener sus derechos, y lo 
perdido por causa de ella; y que en esta v irtu d  propo
nía la reconvención por la cantidad que de las cuentas 
aparecía á  su favor:

R esu ltando  que con el escrito de contestación que 
acaba de referirse p resen tó  José G rim ald o : prim ero, 
una liquidación form ada por él de los bienes quedado^ 
al fa llecim iento de su m adre  L ucía  C entenero , en la 
que hace consistir la h ijue la  de su herm ano  Casimiro, y 
en represen tación  de este de la h ija  del mismo María 
G rim aldo , después de las bajas que expresa , en la can
tidad de 35 546 rs. por legítim a y legados; segundo, 
un a  división form ada por el m ism o de los bienes relic
tos al fallecim iento de su h e rm an o  Casimiro Grimaldo, 
en la que expresa q u e , consistiendo aquellos, con re
baja del qu in to  que le fué legado , en la sum a de 45.603 
reales, y en 46.669 rs. lo que adjudicaba á la María Gri
m aldo, le debia abonar la m ism a 5.000 rs. y 27 mrs. que 
llevaba de exceso, y tercero , una  cuen ta  que rendía de 
los productos y gastos de los bienes de d icha su sobrina 
María desde 11 de Ju n io  de 1839 h asta  fines de 1854, en 
la cual fué fijada como cargo la cantidad de 4.237 rs. 
por los p roductos de las fincas que re fie re , con la ad
verten cia  de que las 2.700 vides in v en tariadas del té r
m ino de  ̂T orrub ia  nada h ab ían  producido , porque por 
su deterioro  las hab ia  arrendado  en 1841 sin o tra  renta  
que el pago de la g u ard ería  y la obligación de cultivar-1 
las y rep o n er sus m a rra s , habiendo continuado el con
tra to  en la m ism a form a h asta  el año de 1855 , y que 
las casas no hab ían  podido a rren d arse  ni utilizarse en 
m anera  a lg u n a  por su estado ru in o s o , y  oomo data un  
to tal de99.257 rs. 18 cén ts., que lo com ponían d ife rtn - 
tes partidas po r gastos jud ic ia les , obras y reparos en 
las f in c a s , im porte  de extracciones h echas de su casa 
por la María y el de los a lim en to s , educación v asisten
cia .de la m ism a, sacando en su  eonsecuencia^un saldo 
a su favor de 95.021 rs. y 18 cén ts.:

R esu ltando  que puestos después los escritos de ré 
plica y duplica, se recibió el pleito á p ru eb a, habiendo 
tallecido d u ran te  su térm ino  la M aría Grim aldo, dejan
do por h erederas á sus h ijas R ogelia  y F rancisca; y que 
est,a m urió  en la edad de la in fan c ia , heredándola su 
padre ^a ld o m ero  Cubillo, el cual en dicho concepto y 4 
nom bre de su o tra  h ija  R ogelia se m ostró  parte en los 
autos: r

R esu ltando  que am bos litigan tes p racticaron , dentro 
del term ino  probatorio , las p ruebas que estim aron con
venirles y que en 28 de Setiem bre de 1864 el Juez dictó 
s e n te n c ia d o r  la que m andó que José Grim aldo y el Cu- 

. ra de Velusoa, albaceas testam en tarios de Casimiro Gri
m aldo, concluyesen d en tro  del térm ino  de un  mes la 
operación de inven tario  em pezada en 1839, haciendo las 
inclusiones que procedieran bajo todos concep tos, con 
sujeción á las^prescripciones que m arca  el tít. 10 de la 
ley de E n ju ic iam ien to  civil en los tres períodos de in 
ventario , tasación y partición  y poniendo los bienes in 
ventariados en adm inistración ; y declaró que concluidas 
dichas operaciones habría lu g ar á Jas cuentas justificadas 
de la tu te la  y cu raduría  que debia dar el dem andado, 
reservando al dem andante  los derechos y acciones, en 
caso de que no se llevase á efecto dentro  del período de
signado;

t R esultando que José Grimaldo apeló de esta  sen ten
cia, diciendo que era n u la  por no ser conform e á la de
m anda ni á la reconvención de las que no se h ab ia  ab - 
su e lto , n i tam poco condenado oonforme á ellas, y que 
adm itida y sustanciada dicha apelación , la Sala seguda 
de la R eal A udiencia de Albacete pronunció  sentencia 
en 21 de Marzo de 1860, revocando la apelada y conde
nando al José á que en el térm ino de 10 dias entregue 
a B aldom ero Cubillo 732 rs. que en granos fueron ha
llados en la casa de Casim iro G rim aldo; 2.006 rs. que 
deí m ismo mofio se halla ron  en m uebles, ó estos mismop 
y las fincas de que se hizo cargo y que constaban en el 
expediente de 1839; 20.000 rs. de los plazos recibidos de 
los herederos de Vicente P as to r y los bienes de Satur
nino S ierra  que se le hab ían  adjudicado, ó bien los 2.800 
y 9.810 rs, que im p o rta ro n ; la m itad de los 13.657 rs. 
que expresaba la  relación firm ada de bienes del folio 44 
del expediente núm , 5 ; las dos casas que referia  en sus 
cuen tas pertenecer á M aría G rim ald o , u n a  denominada 
de Iñ iguez y o tra  la que s.e adjudicó á Casimiro Grimal
do por el testam en to  de su* abuelo m ate rn o ; 4.236 rs. 
procedentes del p roducto  do los bienes de la María Gri
m aldo , y 30.868 rs. que restaban, deducidas las partidas 
de pago de co n tribuciones, déoim a de adm inistración y 
m itad  d e jo s  derechos del testam en to  de LucíaCenterio- 
po, de quien procedían ios bienes, ouya sum a entregaría 
en las fincas que se adjud icaron  por la testam entaría  de 
la L ucía C en ten ero , deduciendo de dichas entregas la 
q u in ta  parte  que como legatario  de su herm ano Casimi
ro le correspondían  y li.f i8 0  rs. por alim entos; y le ab
solvió de la dem anda respecto  á  la finca sita en la Pili- 
11a de siete a lm udes de sem bradura , reservando su de
recho al d em andan te  B aldom ero Cubillo por lo que adeu
dasen los herederos de V icente P a s to r , y respecto á los 
productos de las fineas y capitales que habia adminis
trado  el dem andado José G rim aldo para  que en otro 
ju ic io  se fijara su  im porancia :

Y resultando^ que co n tra  este fallo dedujo el José 
recu rso  de casación, citando como infringido el art. 425 
de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, en cuanto por la sen
tencia no se ni and aba proceder al in v e n ta r io , avalúo y 
división de b ienes, án tes  de aco rdar la entrega de can
tidad  a lg u n a  por razón de c u e n ta s , que habían de ser 
el resu ltado  de aquellos períodos del ju ic io , mucho más 
cuando él era tan  acreedor en la testam en taría  como la 
m ism a hered era  in stitu id a ;

V is to s , siendo P o n en te  el M inistro D. José María 
H a ro :

O onsiderando que en el p resen te  litigio, solo se ha 
d iscutido y fallado u n a  d em anda  o rd inaria  sobre que el 
tu to r, que lia  sido de M aría G rim aldo entregue á sushe- 
rederos los bienes que á  esta  correspondían y presente 
las euentaa de su a d m in is trac ió n , y por via de recon
vencían, que v istas y exam inadas las que presentó el 
tu to r, se condene al d em andan te  al abono de la canti
dad que a su favor re su lta  do las m ism as , y por consi
gu ien te  no tiene aplicación lo dispuesto en el art. 425 
fie ia ley de E n ju ic iam ien to  c iv il , único que en apoyo del 
recurso  se cita como in fring ido  , que se refiere á la tra
u m a  oi o n del ju ic io  necesario, ó volun tario  de testamen
ta ria  en cierto período ;

Falladnos fiue debem os declarar y declaram os no ha- 
bey. lu gar al recurso de casación  interpuesto por José 
(-Tiimaldo b e n te n e r o , á quien condenam os en las costas; 
y devuelyans.e los au tos á la R eal A udiencia  de Alba- 
ce ve con la c e r tif ic a r o n  correspond iente.

A sí pop esta  n u estra  se n te n c ia , que se publicará en 
a G x o rta  de  M adrid  é in sertará  en la Colección legis- 

í t u r v a ,  p asán d ose al efecto  las copias necesarias, lo pro
n u n ciam os , m and am os y firm am os. =  R am ón López 
Vázquez.—V entura do Cólsa y Pando.=~José M. Cáce-

^ A aia rean a  de A rr ie ta ,= F ra n c isc o  María de Cas- 
1 'ví Áv1 !° Igón.*=José María de flaro .

ru b iic ac io n .-^ L e id a  y publicada fué la sentenoia 
a n te rio r por el lim o. Sr. D, José M aría de H aro , Minis- 
.40 üei in b u n a l  Suprem o de Justicia , estando celebran
do audiencia  pública la Sección prim era  de la Sala pri- 
m cra  del m ism o Ol dia de h o y , d e q u e  certifico como 

e°M C]S y su< S soribano  de Cámara,
P u y a 8 ae  ^ . ^ D i o n i s i o  A ntonio de

E n la villa y corte  de M adrid, á 12 de E nero  de 1867 
en el pleito pendien te  an te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  del distrito 
de I alacio de esta capital y en la Sala prim era de la 
R eal A udiencia  de la m ism a por D. A ntonio Chavara  
con D. José G arcía sobre d e sa h u c io :

R esu ltando  que en 4 de Abril de 1859 D o ñ a  A ntonia  
b h a v a rr i  a rren d ó  á D. José G arcía el cuarto  tercero in
te rio r de la derecha de la casa núm . 18 dé la calle del 
Ave M am a, ob ligándose respectivam ente  á avisarse cofl
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45 dias de anticipación en el caso de convenir á la pri
mera disponer del cuarto ó al segundo m udarse de él: 

R esultando que en 7 de Marzo de 4804* entabló de
manda Doña A ntonia C havarri para que en atención á 
lo convenido en el contrato y á que había dado á Gar
cía el aviso de 45 dias estipulado en él se le condenase 
á dejar desem barazada la habitación en el té rm ino  de 
la ley:

R esultando que en el juicio verbal manifestó el de
mandado que eran ciertos los hechos de ¿p, demanda; 
poro que habiéndole llamado la atención después de 
firmado el recibo la condición relativa á la facultad de 
despedirle de la casa, manifestó á la dueña que no e s
taba conforme con e lla , y esta le contestó que nunca  le 
despediría m ientras no se retrasase en el pago :

R esultando que estim ada la dem anda con las cos
tas por la sentencia del Juez de prim era instancia, que 
confirm ó con igual condenación la Sala prim era de la 
Real Audiencia de esta corte en 46 de Setiem bre de 
4864, interpuso el demandado recurso de casación, ci
tando com o^nfring ida la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la 
Novísima Recopilación, puesto que no se habia dado va
lor alguno á la obligación que la dem andante habia con
traído de no desahuciar al inquilino m iéntras pagase 
puntualm ente:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de 
Palm a y Y inuesa:

Considerando que el recurso de casación no puede 
fundarse en hechos contrarios al resultado de los autos 
ó que no se hayan probado legalm ente:

Considerando que el recurren te  ni aun ha intentado 
probar que la dem andante se obligara, como supone, á 
no despedirle de la habitación que ocupa m ién tras que 
pagase, habiéndose estimado por lo tanto válido y en 
su fuerza y vigor el contrato prim itivo reconocido por 
a q u e l:

Y considerando que sin que conste de una m anera 
fehaciente y legal la existencia de la obligación, ni es 
aplicable ni ha podido por lo tanto infringirse la ley 4.a, 
tit 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación citada en 
el recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al de casación in terpuesto  por D. José G arcía, 
á quien condenam os á la pérdida de la cantidad po rq u e  
prestó caución, que pagará si viniese á m ejor fo rtuna, 
y en las costas; devolviéndose los autos á la Real A u
diencia de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará  en 
la G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo p ronuncia
m os, m andam os y firm am os.= Juan  M artin C arram oli- 
n o .= Jo aq u in  de Palm a y V inuesa.= T om ás H u e t.= E u - 
sebio Morales P u ideban .= José  María H erreros de Te
jada. « H ila r io  de Ig ó n .= E l Conde de Valdeprados.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el Excmo é lim o. Sr. D. Joaquín de P alm a 
y V inuesa, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p r i
m era, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 42 de E nero de 4867. == Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS  O F ICIALES.
M in is te r io  d e  E sta d o .

Dirección de los A suntos comerciales.
El Cónsul general de España en Argel da cuenta 

de haber fallecido en Djidjelly el dia 44 de Diciembre 
últim o el súbdito español Pablo Boya , de estado solte
ro, de 30 años de edad, natu ral de Les (Lérida), hijo de 
José y de María A na P inos, de ejercicio buzo coralista, 
que se hallaba á bordo del laúd de pesca San A ntonio , 
habiendo hecho entrega al herm ano del difunto de la 
ropa de su uso de que únicam ente se hizo cargo en 
concepto de herencia.

Según participa el Cónsul general de E spaña en 
Génova, el 3 de Diciembre del año pasado m urió en el 
hospital de Pam aton la súbdita española Antonia^ Aca- 
nove, de 50 años de edad, natu ral de Bilbao, h ija  de 
José y viuda de Casimiro Vidal; habiendo dejado algu
nas prendas de su uso personal, que podrán acudir á 
reclam ar en la forma de costumbre los legítimos here
deros de la finada.

Igualm ente m anifiesta que el dia $7 de Agosto ú lti
mo falleció desgraciadam ente al ir  como pasajero á 
bordo del buque holandés Jeanette, en su viaje desde la 
isla de Santo Domingo á aquel p u e r to , el súbdito espa
ñol Francisco Mujica, de estado casado , y cuya familia 
reside al parecer en Orán, ascendiendo su herencia pró
xim am ente á la sum a de 200 frs., que se halla depositada 
en dicho Consulado á disposición de las personas que 
acrediten en debida forma su derecho á la sucesión del 
finado.

El Cónsul de E spaña en Orán da cuenta de haber 
fallecido abintestato en su distrito consular los súbditos 
españoles siguientes:

Josefa Benita Rosario S án ch ez , na tu ra l de V allado- 
lises, provincia de M urcia, hija de José y de María 
Maestre, que m urió en Mascara el dia 8 de Junio ú lti
m o , habiendo producido la ven ta  de los efectos de su 
pertenencia la cantidad de 80 francos ; y Pedro A rnau, 
na tu ra l de Gerona, de oficio panadero y vecino de Sidi- 
Bel-Abbés, que falleció en igual punto el 3 0 de Mayo del 
año último, ascendiendo su herencia á la sum a de 4.270 
francos 55 cénts., que , lo mismo que la an te r io r , será 
entregada por el referido Cónsul á los legítimos dere- 
cho-habieútes de los expresados individuas.

El Cónsul de E spaña en V eracruz com unica por su 
parte que han m uerto en aquella ciudad los súbditos 
españoles que siguen:

D. Joaquín Costales, na tu ra l de P e ó n , provincia de 
A sturias, del comercio de aquella plaza , que falleció el 
dia 46 de Noviembre últim o, habiendo testado á favor de 
su padre, residente en la P enínsula, y de una  hija na
tural, nacida en Veracruz; y D. Plácido Sordo, natural 
de Perúes, provincia de S an tander, vecino y del co
mercio de la mism a ciudad, que m urió sin tes tar el dia 
23 de igual mes y cuya familia reside en la Península.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Habiendo trascurrido  con exceso el plazo prefijado 

por la ley sin que los inm ediatos sucesores de los títu 
los que á continuación se expresan hayan solicitado las 
Reales cédulas correspondientes, en cum plim iento délo  
dispuesto por el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846 
é Instrucción de 44 de Febrero de 4847 se anuncian  por 
prim era vez las vacantes de los referidos títu los por si 
los que tuvieren derecho á ellos quieren utilizarlo; de
biendo en este caso dirigir las oportunas reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el im pues
to especial correspondiente y los atrasos, si los hubiere, 
por el servicio de lanzas y medias anatas en el térm ino 
preciso de seis meses.

Marqués de Lugros.
Conde de Borrageiros.
Idem de Montalbán.
Idem de A lm enara.
Idem de la Coruña.

Madrid 45 de Enero de 4867 —El D irector general, 
José Magáz.

Publicadas hace más de seis meses por prim era vez 
las vacantes de los títulos que al final se expresan sin 
que hasta el dia se haya presentado interesado alguno 
á reclamarlos , cum pliendo lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 
de Febrero de 4847 , se anuncian por segunda vez las 
vacantes de estas dignidades á fin de que los que se 
consideren con derecho á ellas puedan acudir al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del térm ino de otros 
seis meses para ob tenerlas oportunas declaraciones á su 
favor , satisfaciendo previam ente el impuesto especial 
correspondiente y los atrasos de lanzas y medias anatas, 
si los hubiere.

Marqués de Moya de la Torre.
Idem de Castellá.
Barón de Sabasona.

Madrid 45 de Enero de 4867.=E1 Director general 
José Magáz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m ili ta r .
Sección 2.a—Negociado 4.°

El precio límite para la subasta que ha de celebrar
se sim ultáneam ente el dia 24 del corriente ante la S ub- 
intendencia m ilitar de Málaga y las Comisarias Inspec
ciones de subsistencias m ilitares de G ranada y Badajoz, 
á fin de con tra tar el tocino fresco en canal que pro
duzca la m atanza de 600 cerdos con destino á las plazas 
de los presidios m enores de A frica, consiste en 443 mi
lésimas de escudo por kilogram o; debiendo^ dedu
cirse del im porte de la liquidación de este servicio los 
480 escudos que por derecho de m atanza al respecto de 
800 milésimas por cabeza habría de satisfacer el con
tratista  en el matadero público de Málaga, si la A dm i
nistración no le proporcionara cual lo hace para aque
lla los locales necesarios, así como los demás auxilios 
que el A yuntam iento  facilita á los que se sirven de di
cho matadero.

Madrid 45 de E nero de 4867.=E1 Subdirector, Mi
guel Coll,

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .

BENE FICENCIA É INSTRUCCION PU B L I C A .— VENTAS POSTERIOR ES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NUMERO 1 03.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección genera l, representativa del capital 
nom inal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan por ventas de sus bienes 
ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante , las cuales se rem iten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 1 .° de A bril de 1859.

Tunero Provincias 
d s de que proceden.

órden.

Renta Capital nominal 
líquida anual de ,as 
que producían

Corporaciones y  establecimientos. los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre * 

corriente.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

B EN EFICEN CIA .

MES DE JULIO DE 4865.

42285 C o r u ñ a . . . . . . . .
12286 L ogroño ..............
42287 Id em ....................
42288 Id em ....................
42289 Id em ....................
42290 M urcia.................
42294 Z am ora...............

. Cofradía de A nimas de S an tiag o ...
. Hospital de Foncea ............................
. Idem de G rañon......................•............
. Idem del Refugio de N áje ra ...........
. Idem de Santo Domingo...................
. Idem de C artagena....................... ..
. Idem  de Convalecencia de T o ro .. .

MES DE AGOSTO.

4,805
2,485

56,777
5,558
6,615

44,722
442,853

60,166
82,833

4.892,556
185,265
220,499
390,732

3.761,767

0,845
4,205

27,694
2,344
3,225
5,842

48,233

42292 Córdoba..............

42293 Zatonora...............
42294 Id em ....................

. . Obra pia fundada por Doña Victo
ria Muñoz en Puente  G enil........

,. Hospital del Obispo, de T oro ...........
.. Memoria de Rabilero (Zamora)___

MES DE SETIEMBR E.

23,507
428,489
404,647

850,234
4.282,967
3.387,231

8,804
48,579
38,449

42295 L ogroño...........
42296 Id em ..................

. .  Hospital de P ré jano ........ ...................

. .  Idem  de Santo D om ingo..................

MES DE OCTUBRE.

4,767
7,939

458,899
264,632

4,239
2,652

42297 Cáceres............. -

42298 C u e n c a ............

42299 C oruña.............
42300 Oviedo...............

. .  Hospital de San Juan  B autista de
Toledo.............................................

. .  Pósito pió del Campillo de A lto -
b u ey ........................ ...........................

. .  Gran hospital de San tiago ...............

. .  Obra pia de C ubillas...........................

MES DE NO VIE MBRE .

32,388

2,576
34,803

454,207

4.079,600

85,866
4.060,400

"5.440,233

5,590

0,569
7,929

28,306

42301 C uenca..............

42302 Id em ..................

. .  Casa de Beneficencia de C u en ca .. .  
Hospital de la Madre de Dios, de 

Moya...................................................

MES D E  DICIEMBRE.

2,483

4,454

82,766

38,466

0,364

0,463

42303 Oviedo...............
42304 Id em ..................

. .  Cofradía de la Balésguida de Oviedo. 

. .  Idem de la M agdalena de O viedo ..

MES DE ENERO DE 4866.

7,740
48,378

256,999
642,600

0,406
0,604

42305 Córdoba.. . . . . .

42306 Oviedo...............

. .  Hospital de San Juan  de Dios, de
A n teqúera .........................................

. .‘ Idem prov incial...................................

MES DE F E B R E R O .

53,469
46,542

4.782,304
550,400

24,316
8,097

42307 Oviedo..............
42308 Id em .................
42309 Id em ...........

. .  Obra pia del Dr. C ubillas..................

. .  Idem de H eres.....................................
Hospicio prov incial............................

MES DE MARZO.

48,203*
40,477

3,698

606,766
349,233
423,266

6,944
3,539
4,447

42340 Oviedo...............
42344 Id em .................
42342 Id em .................
42313 Id em .................
42344 Id em .................
42315 I d e m . . .............
42346 Id em ..................

42317 Id em .................

. .  Hospital provincial..............................

. . Obra pia de H e re s , en Gozon.........

. .  Idem de los Doctores A ria s .............
Idem del Dr. C ubillas........................
Idem de T ineo.....................................

, . Idem de G randa ..................................
Cofradía de la Balésguida de Ovie

d o .........................................................
Idem de la Magdalena de O viedo ..

MES DE AB RIL.

48,979
42,668

4.489 
5,533
8.490 
2,764

5,489
4,539

1.632,633 
422,266 

49,633 
. 484,433 
272,998 

92,032

482,966
51,300

44,626
3,847
0,448
4,470
2,474
0,867

4,654
0,514

42318 G erona..............
42349 Oviedo.............
42320 Id em .................

42324 Id em .................
42322 Idem ............. .
42323 Id em .................
42324 Id em ............... .

42325 Id e m ...............

, . .  Hospital de M asanet de Cabrenys..
. .  Idem de Mater-C-risti en T in e o .. .  

Cofradía de la Balésguida de Ovie
do. ............................ .........................

, . .  Obra pia de Valdés.............................
Idem de R o jas .....................................
Idem del Dr. C ubillas........................
Idem de San Jorge de Heres en

Gozon...................... ...........................
Idem de T ineo .....................................

MES DE MAYO.

20,237
7,687

4,525
5,492
6,049

33,782

44,642
4,728

674,567
256,230

50,833
483.066 
201,633

4.426,066

388.066 
57,599

3,347
4,534

0,363
4,488
4,272
7,249

2,583
0,386

42326 Córdoba ...............
42327 Cuenca........... ..
42328 Oviedo ...................

42329 Id em .......................,
42330 Id em ...............
42334 Idem ...............
42332 Idem ...............

Hospital de Caridad de Posadas. . .  
Idem de la Madre de Dios de Moyá. 

* Cofradía de la Balésguida de Ovie
d o ....................................................................................

Hospital de M ater-Cristi en Tineo.
Obra pia de E sprie lla ........................
Idem de T ineo ...................... ..............

. . .  Idem del Dr. C ubillas........................

20,492
0,903

0,749 
2,533 

* 8,928 
9,499 

48,662

673,067
30,400

24,966
84,433

294,266
306,627

4.622,066

2,544
0,084

0,124
0,298
0,906
4,045
7,263

42333 C órdoba.........
42334 C uenca...........

MES DE JUNIO.

Caudal de Expósitos de C órdoba... 
Llospital de Santiago de Cuenca.

INSTRUCCION PUBLICA.

41,439
90

374,300
3.000

0,333
4,093

MES DE JULIO DE 4865.

42335 O viedo .... . .

42336 Id em ...............
42337 Idem ...............

Escuela de niños de Santa M arina
de Vega en N av ia ............... ..........

. . .  Idem  de Noriega en R ivadedeva . . .

. . .  Obra pia de Figaredo en H ie res . . .

MES DE SETIEMBRE.

0,254
0,850
3,292

8,366
28,333

409,733

0,124
0,421
4,388

42338 Oviedo...................
42339 Id em ........ ..
42340 Id em ............. <

. Escuela de Ferroñes en L lan e ra . . .  
Idem de la Manjoya en O viedo . . . .  
Idem de San Pedro N avarro en 

G ozon . ............................... .. ................
•

MES DE OCTUBRE.

29,230
46,299

30,744

974,333
343,300

4.694,464

8,648
4,688

44,800

42341 C u en ca ......... ..
42342 O viedo..........
42343 Id em ------- --

Instrucción pública de H u e te .........
Obra pia de Espinam á en L la n e s . . 
Escuela de San Pedro N avarro en 

G ozon.................................................

MES DE NOVIEMBRE.

4,480
4,645

9,657

49,333
454,833

324,900

0,293
0,946

2,236

42344 C o ru ñ a .........

42345 H u e sc a .........

42346 Oviedo..........

Obra pia de San Salvador de Ser
rantes .................................................

. . . .  Colegio de Santa Orosia en la ciu
dad de Jaca ................... -..................

. . .  Idem de Recoletas de Oviedo...............

MES DE DICIEMBRE.

45,672

4,526
46,847

522,400

3o8,066
4.560,566

2,403

0,234
7,482

42347 Oviedo..........

42348 I d e m . , . : . . .

. . . .  Escuela de San Pedro N avarro en
G ozon.................................................

. .  Escuelas públicas de Oviedo ..................

MES DE EN ER O DE 1866.

2.804
4,637

93,466
454,233

0,138
0,030

42349 Córdoba ............

12350 Oviedo..........
42351 Id em .............
42352 Id em .............

Obra pia de D. Francisco Javier 
Fernandez de Córdova en Cór
doba ...............................................................................

Escuela de Foz en Caso.....................
. , . .  Idem de Llanes. ................................

Cofradía de la Soledad de Oviedo..

MES DE F E B R jBRO.

70,884
32,513

0,665
4,327

2.362,800
4.083,764

22,466
44,233

34,956
45,753

0,317
0,632

42353 Oviedo.......... . . . .  Escuelas públicas de O viedo...........

MES DE MARZO.

39,915 4.330,500 42,573

42334 Oviedo..........
42355 Id e m .............

. . . .  Escuela de Lloria en Peñam ellera. 
........  Idem de Noriega en Rivadedeva.. ♦

MES DE AB RIL.

60,704
0,334

2.023,466
41,133

46,797
0,086

42336 Oviedo..........
42357 Id e m .............
42358 Id em .............
42359 Id em .............

........  Escuelas públicas de O v ie d o . . . . . .

........  Obra pia de la O de C ornellana-----
. . . .  Idem de Candam uela.........................

........  Escuela de Noriega en Rivadedeva.

MES DE MAYO.

13,474
41,757

409,900
38,382

449,431
391,898

3.663,333
4.279,387

2,708
2,639

22,382
8,098

42360 Oviedo................... Obra pia de P Íloña ..............................
42361 Id em ...................... Hospital de Santiago d e^L u a rca .. .
42362 Id em ...................... Escuelas públicas de Oviedo............

Madrid 7 de Enero de 4867.=P . V., Canseco.

403,403
2,746

23,948

3.513,300
91,533

864,932

43,283
0,293
3,207

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra supernum eraria , vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad Central.
El dia 46 del actual, á las cuatro de Ja ta rde , conti

nuarán en dicha Facultad los ejercicios de oposición á 
!a expresada cátedra, correspondiendo leer su discurso 
í D. Manuel Vegas y O lmedo, y hacer observaciones 
i D Santiago González Encinas.

Madrid 44 de E nero de 1867.=E1 Vocal Secretario, 
luán  Creus. 6088

El dia 47 del actual, á las cuatro de la ta rde , conti
nuarán en la m ism a Facultad  lo^ejercicios de oposición 
í la expresada c á te d ra , correspondiendo leer su discur
so á D. Santiago González E ncinas, y hacer observa- 
3Íones á D. Manuel Vegas y Olmedo.

Madrid 45 de Enero do 4867 .=E l Vocal Secretario, 
Juan Crous. 9088

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
i  las plazas de Médicos y Cirujanos de entrada en el 

Cuerpo facultativo de Beneficencia provincial.
El miércoles 46 de E n e ro , á las once de la m añana, 

se reun irá  este Tribunal para dar principio al segunde 
ejercicio.

Lo que se anuncia á los señores opositores para que 
acudan á escribir su m em oria.

Madrid 44 de Enero de 4867. =» El Vocal Secretario, 
Rafaél Oervera.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de la ciudad de Montilla, dotada con el haber 
anual de 900 escudos, y debiendo proveerse con sujeción 
al Real decreto de 49 de Octubre de 4853, se convoca 
por el presente á los aspirantes en quienes concurran las 
circunstancias que exige dicho Real decreto para que 
en el térm ino de un m es, contado desde la publicación 
de este anuncio, presenten sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente de la corporación m unicipal de le 
referida ciudad.

Córdoba 8 de E nero  de 4867.=E1 G obernador, San 
Julián. 9084—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  V iz c a y a .

P or renuncia del que la desem peñaba se halla va
cante la plaza de Secretario del A yuntam iento  de Mar- 
quina, dotada con 330 escudos anuales, pagados por tri 
m estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de la referida villa en el preciso términc 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncie 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin 
cia; advirtiendo que para la provisión de dicha plaza se 
tendrán  presentes las disposiciones del Real decreto d<
49 de Octubre de 4853 y Real orden de 48 de Febrere 
de 4856.

Bilbao 4 de E nero de 4867.=R am on Fernandez di 
Zendrera. 9046—4

CONSTRUCCIONES CIVILES DEPEN DIEN TES DE L MINISTERIO DE 
FOMENTO.

O b ra s  d e  la  n u e v a  U n iv e r s id a d  d e  B a r c e lo n a
Relación de los trabajos ejecutados en el mes deD iciembre 

de toda clase de obras, y de las cantidades devengada. 
por todos conceptos durante dicho período.

SECCION PR IM E R A .— AL BA Ñ ILE R ÍA .

M anipostería, m etros cúbicos, 68,593.
Obra mista de sillería y manipostería, id. id., 89,324. 
Obras de ladrillo.—P arte  prim era. Paredes y bóve

das de rosca, id. id., 5,835.
Idem id .—Parte  segunda. Bóvedas tabicadas de tre: 

gruesos, id. superficiales, 684,699.
Idem, id.—Parte  tercera. Id. id. de dos gruesos, id. 

idem, 308,700.
Cubierta.—P arte  prim era. Tejado, id. id., 784,446.

SECCION S EGUNDA.— CANTERÍA.

Sillería común puesta en obra.—M ateria l, metro 
cúbicos, 449,769.

Idem id. id.—Labra , id. superficiales, 432,584.
SECCION TE R C ER A .—  PA R TE PR IM ERA.

Sustentantes de hierro.
U na viga articulada de 40,80 m etros de longitud, ki- 

logramos, 4.243.
Veinte cuchillos de 8,35, id., 8.991,477.
Ciento setenta y nueve viguetas de 400 m ilímetros 

de altu ra  , total longitud 442,80 metros, id., 5.737,365.
V eintiún vigas de 460 id. id. id., id., 442,80, idem, 

4.973,887.
Techum bre de m adera, m etros superficiales, 863,505,

Cantidades devengadas. Escudos. Mils.

P or la contrata de D. Moisés A g u ir re .. .  42.378,821
Por la id. de D. Nemesio S ingla............... 5.044,844
P or la consignación de gastos de m a

terial .............   75
P or sueldos de empleados de regla

m en to ...........................................................  768,33S

48.264,00?

Barcelona 3 de E nero  de 4867.=E1 A rquitecto Di
rector , Elias R ogent. =»= P. O ., E l V icepresidente
H uebra.

B a n c a  d e  M a d r id  y  L ó n d r e s .
Situación en 34 de Diciembre de 4866.

Eses. Mils.
A C T I V O . -------------------------------

Acciones emitidas: 70 por 400 por co
b ra r ..........................    4.344.000

Idem por em itir................................. -̂---- 3.840.000
Caja y cuenta con el Banco y Caja de

Depósitos.................................................  244*79)
Cuentas corrientes (sucursal de Lón

dres)................................................................  555.840
Moviliario yñmstos de in s ta lac ió n .. . .  8.551*84
V arios..........................................................  4.239*43
Ganancias y pérdidas (gastos gene

rales). . . . . . . .........................................  39.873*07

Total...................  5.789.748*80

PASI VO.

Capital................................................................ 5.760.000
Acreedores d iverso s................................  29.748*80

T o ta l................... 5.789.748*80

El Jefe de C ontabilidad, Manuel Ardois.==El Direc 
tor genera l, Jorge W illiams.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  C ré d i to  C o m e rc ia l .
Estado de situación en 34 da Diciembre de 4866.

Eses. Mils.
A C T I V O . _____________

Acciones emitidas: 75 por 400 por co
b ra r......................................................... 4.500.000

Acciones por e m i t i r ............................. 4.000.000
Caja y cuenta con el Banco de Espa

ña y Caja de D epósitos...................  449.462,363
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar  ......................................................  458.248,009
Fondos públicos: precios de adquisi

c ión ........................................................  606.817,802
Cuentas co rrien tes ................................  455.763,453
P ré s ta m o s ................................................ 693.684,435
Moviliario.................................................  42,352,514
V arios........................................................  6.608.759,012

Total efectivo   47.485.056,988
Depósitos de valo res..............................  43.815.036,936
G arantías de préstam os.........................  2.557.057,155

Suma to ta l...............  33.557.451,079

PASIVO.
C apital........................................................  40.000.000
Acreedores d iversos..............................  708.084,644
Efectos á p a g a r ....................................... 92.773,586
Obligaciones em itid a s ...........................  6.000.000
Fondo de rese rva .................................... 46.867,474
Ganancias y pérd idas............................  367.334,587

Total efectivo..................  47.485.050,988
Depósitos de valores...............................  43.815.036,936
Garantías de p rés tam os........................  2.557.057,155

Suma to ta l .....................  33.557.151,070

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de L eq u érica .=  
El Director general, P. P, U hagon,

C réd ito  L e o n é s .
Su  situación en 34 de Diciembre de 4866.

Eses. Mils.
ACTIVO._____________________ ______ ___________ _

Acciones em itidas: 75 por 400 por cobrar 450.000
Idem por em itir............................................  600.000
Caja s .................................................................  421.800,238
Efectos en ca rte ra ......................................... 55.904,633
Fondos públicos............................................  73.668,800
P réstam os.......................................................  8.000
Obras públicas .* *.* .* .*.’ * 48.374,845
Moviliario........................................................  4.554,248
V arios * . . .  63.296,052

S u m a .......................  4.422.595,846
Depósitos de valo res....................................  22.850
G arantías de p réstam os......................... . . .  454)00

S u m a  to t a l   4.460.445,846

PASIVO.

Capital social..................................................  4.200.000
A creedores d iversos..................................... 455.089,843
Efectos á p ag a r .............................................  4.428*400
Cuentas co rrien tes....................................... 40.225,432
Pérdidas y ganancias..................................  25.852,444

S u m a .......................  4.422.595,846
Depósitos de valores....................................  22.850
G arantías de préstam os.............................. 45.000

S u m a  to t a l   4.460.445,846

El Jefe de Contabilidad, Adolfo Cazorla B ern ó .= E I
A dm inistrador, Máximo Fernandez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—-Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ex
celentísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tri
bunal , se cita, llama y emplaza por primera vez á D. José San 
Pedro, Tesorero Guarda-almacén interino que fué d é la  Fábri
ca de tabacos de está corte en el año de 1824, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 dias de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
efectos y caudales de la referida Fábrica, correspondientes al 
indicado añ o; en la inteligencia que de no verificarlo les parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid M de Enero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclárn
9040—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.a— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de ía Sección primera de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera vez á D. José María Alhaja, 
Guarda-almacén Tesorero que fué de la Fábrica de tabacos de 
esta corte en el año de 1834, y á D. Benito José Escalante, Con
tador del mismo establecimiento, ó sus herederas, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, qué 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de efectos y  caudales de íá. 
citada Fábrica respectiva al referido año de 1834; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 11 de Enero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclám
9 0 4 .4 — 2

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de dicho dis
trito se saca á pública subasta la mitad de un censo de 732.000 
reales de principal con réditos de 2 y  medio por 100, pertene
ciente al Sr. Marqués de Villapalma, según escritura otorgada 
por la Real Hacienda á favor del estado de Orozco y sus posee
dores, para cuyo remate se ha señalado el dia 9 de Febrero pró
ximo, á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de Atocha, núm. 4 , piso entresuelo de la iz
quierda.

Madrid 11 de Enero de 1 8 6 7 .= El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 9084

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, dada 
en 30 de Junio del año próximo pasado, ha sido declarado en 
concurso necesario de acreedores D. Miguel Perez, del comer
cio de esta corte': en su consecuencia se cita y  llama á dichos 
acreedi-r.es á fin de que dentro de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, se presenten en dicho Juzgado y  E s
cribanía de D. Basilio Montoya con los títulos justificativos de 
sus créditos ; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 5

Madrid 10 de Enero de 1867.=Basilio Montoya. 9092

D. Tomás Mosquera, primer Suplente del Juez de paz de esta 
villa , que por incompatibilidad del propietario y hallarse el de 
primera instancia usando de Real licencia ejerce sus funciones 
en el asunto de que se hará mérito.

Hago saber que en este Juzgado y ‘por la Escribanía del que 
refrenda se propuso por el Procurador D. Nicolás Planeo, á 
nombre de D. Jorge Garaban y  Barral, de San Martin de Lage, 
demanda de mayor cuantía contra D. José María Bugallo Bata
llan, de Santa Cruz de Lamas y  en la actualidad ausente en ig
norado paradero, por sí y  como marido de Manuela Sueyro, 
sobre suelta y dejación de bienes con los frutos debidos produ
cir desde la injusta detentación y las costas y  gastos. Por auto 
de 20 de Enero de 1866 se confirió traslado con emplazamiento* 
al Bugallo, á qú.en se le hizo saber por medio de ed ictos; pero  
como no se hubiese acreditado préviamente la ausencia del mis
mo , se dejaron sin efecto las diligencias practicadas con poste
rioridad á dicho auto, y  se dispuso también que se declarasen 
los verdaderos nombres del marido de la Manuela Sueyro, co
mo así tuvo lugar, consignándose los que quedan referidos y 
justificándose dicha ausencia. Y en su vista por otro auto de 27 
de Diciembre siguiente se acordó comunicar de la expresada 
demanda traslado al D. José María Bugallo Batallan, como ma
rido de la Manuela Sueyro, según se acordara por el del dia 2d 
de Enero citado, al que se emplazase por medio de edictos para 
que compareciese á contestarla dentro del término de nueve 
dias. Conforme, pues, con todo ello se forma el presente edic
to, por el cual se hace el emplazamiento prevenido al D, José 
María Bugallo Batallan, con los apercibimientos legales.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 2 de Enero de 1867 .=  
Tomás Mosquera.=Por mandado de S. S ., Andrés de Villa.

’ 9093

D. José de Puerto y  Morga, Juez de primera instancia de es
te partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la hipoteca constituida por escritura otor
gada en esta ciudad en 12 de Abril de 1822 ante el Escribano 
D. Juan José Crúzate, por D. Sebastian Amaya , sobre casa en 
esta ciudad calle de Conejitos, núm. 1, que en dicha fecha lin
daba por una parte con otra de la testamentaría y herederos de: 
D. Domingo W era, y por la otra con otras que fueron de Don 
José Viaña, á las resultas de la cobranza de las pagas, sueldos, 
sobresueldos y demás que, como correspondientes á varios 
Oficiales é individuos de la clase de dispersos , cobrase D. José 
Amaya, como apoderado de ellos (y cuyos nombres no se ex
presan), para que en el preciso término de 60 dias, á contar 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en este Juzgado y  por la Escribanía del que re
frenda á deducir las acciones que les correspondan por dicha- 
hipoteca , con arreglo á lo que determina el art. 381 de la le y  
hipotecaria; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho 
término se decretará la cancelación de dicho gravámea en 
conformidad con lo prevenido por la misma ley.

Puerto de Santa María 11 de Enero de 1867.=José de Puer
to y Morga.=Por su mandado, Esteban Paullad'a y  Moreno.

9082

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia por S. M. 
del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente hago saber que en autos de concurso volun
tario á bienes de D. Guillermo Lombardo y Fagillot, de esta ve
cindad , he acordado por providencia de este dia convocar á 
junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos, 
que tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, á las doce de 
su mañana del dia vigésimo siguiente á la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dadq en la ciudad de Málaga á 7 de Enero de 1867.=Teü-
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ciano L av e ro n .= P o r m andado de S. S., Joaquín  Bugelta y  Cel- 
tino. 9085

D. Francisco C am arero , Juez de p rim era instancia de la 'vi
lla de Puigcerdá y  su partido.

P or el p resente se cita, llama y  emplaza á los interesados a la 
sucesión de D. José Montellá, vecino que fue de Santa Leocadia, 
C erdaña francesa, para  que en el término de 30 d ías de la p u 
blicación y  fijación del presente com parezcan en la form a legal 
correspondiente  en este Juzgado y juicio un iversal de ab in tes- 
tato de dicho sujeto, que se está in struyendo , á alegar lo que 
en  derecho crean convenien te; parándoles en otro caso el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 15 de D iciem bre de 1866 —Francisco 
C am arero .= P or su m andado , Antonio C apdev ila , Escribano.

90S7

D. G aspar la Serna y Pelejero , Caballero M aestranle de la 
Real de R o n d a , Secretario honorario de S. M. y Juez de prim e
ra  instancia del d istrito  de las Afueras de esta ciudad.

Por el p resente tercero  y último pregón y  edicto c ito , lla
m o y emplazo á José L lo re t, mozo que fué de la estación de 
Gracia en el fe rro -ca rril de Sarriá , cuyas dem ás señas y  dom i
cilio se ignoran, á fin de que en el térm ino de nueve dias se p re 
sente de rejas aden tro  en la cárcel de Barcelona p ara  recib irle 
indagatoria  y  oirle su defensa en la causa crim inal que se le si
gue en este Juzgado sobre amenaza al Celador d rí Gobierno en 
la citada via D. Diego P erez ; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo se continuará en rebeldía el procedim iento , seña
lándole los estrados del T ribunal para  la notificación y demás 
diligencias que le conciernen, y le pa rará  el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 6 de E nero  de 1867 .= G aspar la S e rn a .= P o r d is
posición de S. S., V entura Sánchez, Secretario. 9025

D. Tomás Juan  y  Seva, Caballero de la Real y  dislingifida 
O rden española de Cárlos III, individuo de varias Sociedades 
Económ icas de Amigos del País, y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Requena y  su partido  en comisión, y  conser
vando  su categoría de Juez de térm ino &c. &c.

P o r el presente  cito, llamo y  emplazo á D. José Lafittey  La
m artine p a ra  que en el térm ino de 30 dias se presente  en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa 
que con tra  el mismo se in struye  sobre quebrantam iento de con
dena; bajo apercibim iento de seguirse en su ausencia y rebeldía 
sin más citarle ni emplazarle, insertándose á continuación de es
te  edicto las señas del mismo que constan en su hoja h istó rico- 
penal, con expresión de que dicho sujeto se titu laba  ó presen
taba como m ilitar inválido en Abril de 1865 al se r trasladado  
del presid io  de Alcalá al de Valencia, en cuyo tránsito  se fugó, 
pa ra  que las A utoridades en caso de ser habido le rem itan  á 
disposición de este Juzgado.

Dado en  Requena á 9 de E nero  de 1867.=Tom ás Juan  y  
S eva .= A nton io  Yillora.

Señas del procesado que se cita.
D. José  Lafitte y  Lam artine, de nación fran cés, natural de 

Tolosa, vecino de M adrid, hijo de Cárlos y  de María, de 42 años 
de edad, de estado Yiudo, de estatu ra  cinco piés y dos*pulgadas, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regular, cara  ídem, 
boca id., b a rb a  id., y  color sano. 9024

D. Julián M artinez Yanguas, Juez togado de p rim era instan
cia del d istrito  del Congreso de M adrid.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  emplazo p « r  térm ino de 30 
dias á Doña Teresa Aubí, viuda, de 44 años, vecina que fué de 
esta c o r te , p a ra  que comparezca ‘en mi Juzgado ó se p resen te  
en la cárcel pública á responder á los cargos que la resu ltan  en 
causa que la sigo por e s ta fa ; apercibida que en otro caso la 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en M adrid á 10 de Enero de 1 S 67 .= Ju lian  M artinez 
Y anguas.—Por m andado de S. S., José de la Quintana. 9023

D. Antonio Muñoz Bocanegra, A uditor de G uerra interino de 
este d istrito  m ilitar.

Hago saber que p o r el p resen te  se cita, llama y  em plaza po r 
térm ino de 30 días, á con tar desde esta fecha, al Capitán re tirado  
D. Cándido M artinez d é la  Sala, p a ra  que den tro  del m ismo se 
p resen te  en este Juzgado de G uerra á ser notificado de la sen
tenc ia  dictada po r S. A. el Suprem o Tribunal de G uerra y  M ari
n a  en la causa que se le ha seguido sobre lesiones á su esposa 
D oña E ncarnación Romero; en inteligencia que de no verificar
lo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en G ranada á 10 de E nero  de 1867. =  Antonio Muñoz 
B ocanegra. = P o r  m andado de S. S., Antonio M aría T ravesé.

9042

D. Ramón Rodríguez V aleira , Juez de p rim era  instancia de 
la  c iudad  de M ondoñedo y su partido .

P o r  el p resen te  cita , llama y  emplaza á D. Juan de Mon y  
P ardo , Notario, vecino de la parroquia  de Santa Cruz del Valle 
de Oro, en esle partido, á fin de que dentro  del térm ino de 30 
dias se p iesen te  en este Juzgado á responder de lo que contra 
él resulta en causa contra  el mismo y  otros sobre falsedad de 
una  diligencia judicial; advertido  de que pasado dicho térm ino 
S,in verificarlo le p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorta á las A utoridades civiles y milita
res* para  la cap tu ra  del sobredicho, cuyas señas se expresan á 
continuación, y rem esa á este Juzgado con el seguro necesario.

D ado en M ondoñedo á 10 de Enero de 1867 .=  Ramón Ro
dríguez Valeira. P o r su m andado, Antonio Ferreiro  H erm ida.

Señales que se citan.
E sta tu ra  regu lar, pelo, barba  castaño o scu ro , cara lar^a y 

d e lg ad a , color trigueño y  decaído, edad m ayor de 50 años- 
viste  decentem ente, con las frecuentes alternativas de la modal

9043

D. Lorenzo Sánchez, Juez de p rim era instancia de esta villa 
de  la  Mota d#I M arqués y  su partido.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo á Manuel H ernando 
G arcía, na tu ra l de San Pedro de la Torre, cuyo paradero  se ig
n o ra , constando únicam ente que habrá  28 años ó más m archóá  
E x trem ad u ra , para  que en el térm ino de 30 dias com parezca en 
este Juzgado por si ó por medio de apoderado en forma para  
que d iga lo que se le ofrezca en el expediente de abintestato formado p o r consecuencia de la m uerte de su herm ana María A n
ton ia  H ernando García, vecina que fué del referido pueblo de 
San Pedro, que tuvo lugar en 8 de Noviem bre último; con ap er

cibimiento de que pasado dicho térm ino sin haberlo  verificado 
le p a rará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la Mota del M arqués á 10 de Enero  de 1867 .= L o- 
renzo Sánchez.—P o r su m andado, Manuel Bueno Gutiérrez.

9045

D. Julián M artinez Y anguas, Juez togado de p rim era  in stan 
cia del distrito del Congreso de M adrid.

P or el presente  hago saber á las A utoridades judiciales y  gu
bernativas y  sus agentes que en mi Juzgado se in struye  causa 
crim inal po r estafa con tra  Ramón de T orres Rojas, na tu ra l de 
Andújar, hijo de José y Luisa, soltero, de 29 años, que se halla 
prófugo, p o r cuyo motivo ^  teniendo acordada  su prisión  , las 
encargo la busca y  cap tura  del m ismo; advirtiendo que las se
ñas personales que del mismo se In n  adquirido son : esta tu ra  
regular, pelo rub io , color b lanco , ojos azules, nariz  y boca re 
gulares.

Dado en M adrid á 1 0 d e  E nero  de 1867.—Julián M artinez 
Y an g u as.= P o r m andado de S. S . , José de la Quintana. 9060 
_______________________________ _____J[---------------------------------

D. Francisco S a p iñ a y  R ico, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Latina en esta corte.

Cito, llamo y  emplazo á M anuel R ivero, de ejercicio mozo 
de co rd e l, cuyo domicilio se ignora , para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en la audiencia de mi Juzgado á fin de 
p re s ta r  declaración indagatoria y  asistir á las demás actuacio
nes que ocurran  en la causa que contra  él se in struye  por daño 
causado en la tienda de D. Julián Sevilla. *

Dado en M adrid á 9 de E nero de 186 7 .=  Francisco Sapiña y 
R ico .=  P or m andado de S. S . , Cayetano Sola. 9059

D. Luis Millan y  Rossigue, Caballero Cruz y  placa de la 
Real y  m ilitar O rden de San H erm enegildo, condecorado con 
cruz de Diadema Real concedida al valor de los marinos, Capi
tán  de navio de la A rm ada naval, C om andante m ilitar de ma
rina de esta provincia, Juez de su Juzgado privativo  de a r ri
badas &c.

P or el p resen te  se cita, llama y emplaza á M árcos López, pa
ra  que den tro  de 15 dias que p o r tercero  y  último térm ino se 
le señala com parezca en mi Juzgado, pues que así lo tengo 
acordado en la causa que se le sigue p o r heridas á Lúeas y  An
tonio Llopis.

Dado en Alicante á 12 de Diciem bre de 1866.= Luis M illan .=  
P or m andado de S. S ., D r. Francisco Rovira. 9058

D. Luis Millan y Rossique Caballero Cruz y placa de la 
Real y  m ilitar Orden de San H erm enegildo, condecorado con 
la cruz de Diadema Real concedida al valor de los m arinos, Ca
pitán de navio dé la A rm ada nacional, C om andante m ilitar de 
m arina de esta p ro v in c ia , Juez de su Juzgado p rivativo  de a r
ribadas &c.

P o r el presente se cita , llam a y emplaza á Pedro  Llobeaces, 
p a ra  que dentro  de 20 dias que p o r tercero  y último térm ino se 
le concede Comparezca en mi Ju z g ad o , pues que así lo tengo 
acordado en la causa q u e 'se  le sigue po r inobediencia á  D. José 
B arce ló , Capitán del pailebot Minerva.

Dado en Alicante á 18 de D iciem bre de 1866.= Luis Millan.=* 
P o r m andado de S. S., Dr. Francisco R ovira. 9057

D. P rudencio  Blanco G arcía, Juez de p rim era  instancia de 
Lalin.

P o r el presente  hago notorio que en este Juzgado y E sc rib a 
nía del que autoriza se sustancian autos de tercería  de dom i
nio , prom ovidos po r el P rocu rador D. Antonio Gontan Botana, 
en nom bre de Tom asa de Castro, vecina de Santa M aría de Sa- 
bre jo , con tra  su m arido José M aría González, y  P rom otor fis
cal, como rep resen tan te  este de los acreedores en el pago de 
costas en que aquel fué penado en v irtu d  de causa crim inal que 
se le form ó sobre  lesiones. Conferido traslado  con em plaza
miento á los González y dicho P rom otor hubo de citarse y  
em plazarse al prim ero por medio de edictos, m ediante su ausen
cia en ignorado paradero . Una vez trascu rrid o  el térm ino que 
se le m arcó para  com parecer’sin ejecutarlo, se hubo po r contes
tada aquella y  declarado re b e ld e , m andándose hacerlo saber 
en la m isma form a del emplazam iento po r auto de 1.® del ac
tual ; en su consecuencia, p u e s , es el presente.

Dado en la villa de Lalin á 9 de Diciem bre de 1866. =  P ru 
dencio B lanco.=L icenciado Francisco Batalla y  H erm ida. 9056

D. Facundo López M artinez , Juez de p rim era  instancia de 
la ciudad de Caspe y  su partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Agustín A nos, v e 
cino de esta ciudad , p a ra  que en el térm ino de 10 d ia s , á con
tar de la inserción del p resente en la Gaceta de M ad r id , com 
parezca en este Juzgado para  ser exam inado en causa crim inal 
que instruyo  sobre heridas al mismo ; pues de no verificarlo le 
p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 11 de E nero  de 1867.= Facundo L o p ez .=  
P o r su m andado, Manuel Perez. 9054

D. Pablo M oreno, Juez de p rim era  instancia de la ciudad de 
Jaca.

H abiendo cesado en el cargo de R egistrador de la P rop iedad  
de este partido  judicial en el año 1864 D. Manuel Fortuno, y de
biendo devolvérsele en su dia y caso el depósito que hiciera pa
ra  el desem peño del relacionado c a rg o , de conform idad con lo 
m andado en el art. 306 de la ley hipotecaria, tengo acordado fi
ja r  el p resen te  en el B oletín  oficial de la provincia  y Gaceta de 
M adrid , á fin de que llegue la cesación á noticia de todos los 
que tengan alguna acción que deducir con tra  el expresado  F or- 
tuño por el concepto de tal R egistrador ; advertidos que t ra s -  

! curridos seis meses desde el p resen te  sexto anuncio se acorda
rá  la devolución del depósito.

Jaca 10 de E nero  de 1867 —Pablo M o ren o .= P o r su m anda
do, A rtonio Bregante. 9052

D. Manuel Gasset y  M ercader, Teniente General de los e jér
citos nacionales, Capitán general de Cataluña & c ,, y  D. José 
H ernando Alcubilla, A uditor de G uerra del mismo d istiito  , y 
como tal M agistrado de esta Audiencia 6¿e.

Consecuente á lo o rdenado en  prov idencia  del dia de hoy 
dictada en el expediente que  se in stru y e  en este Juzgado de 
G uerra á consecuencia del fallecimiento del Coronel re tirado  
D. Francisco María F o tt y Segura, se hace saber á los que se 
crean con derecho á la herencia del finado com parezcan á de
ducirlo en m éritos de dicho expedien te den tro  el térm ino de 30 
d ias, así como á las personas que tengan ó sepan alguna dispo
sición testam entaria del difunto la p resenten  den tro  de igual-

térm ino; bajo apercibim iento de lo que hubiere  lugar no verifi
cándolo.

Dado en Barcelona á 10 de E nero  de 1867.= M anuel G a sse t.=  
José H e rn an d o .= P o r m andado de S. E . , Jo sé  M aría de Camu
ñas, Escriban# interino. 9051

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A lejandro Benito y  A vila, 
Juez de p rim era  instancia del Salvador de esta c iudad , d ictada 
en los autos abintestato de D. Pascual y  D. M anuel García 
Gil, naturales que fueron del Puerto  de Santa M aría , provocado 
p o r  la herm ana de los mismos Doña T eresa García G il, se cita, 
llama y  em plaza á los que se c rean  con acción á la herencia  de 
aquellos para  que com parezcan en dicho Juzgado y  la presencia  
del infrascrito  á deducirla en el térm ino de 60 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
de M adrid.

Sevilla y N oviem bre 14 de 1866. =  El E scribano  actuario , 
Miguel Bravo F erre r. . 9075

D. Francisco de Paula G ifuentes, Juez de p rim era  instancia 
de este partido .

P or el presente  edicto se anuncia el concurso necesario  de 
acreedores á los bienes de D. Lorenzo M oran T errero , de esta  
v e c in d a d , y  se llama á los acreedores á fin de que se p resen 
ten en este Juzgado dentro  del térm ino de 20 dias con los títulos 
justificativos de sus créditos á u sar de su derecho.

Dado en N avalcarnero á 11 de E nero de 1867 .= Francisco  
de Paula C ifuen tes.= P or su m andado , José M aría Báusá.

9076

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Asegúrase, dice La P a trie , hallarse term inados los 
estudios relativos al proyecto de ley sobre reorganización del ejército francés. La cuestión referente al reem
plazo, examinada poco h á , ha sido resuelta en prin
cipio. Dicho proyecto, cuyos puntos están ya arreglados, será en breve redactado definitivamente.El mismo periódico califica de todo punto infundada la noticia reproducida por la m ayor parte de los perió
dicos de aquella capital y publicada por la Gaceta un iversal de Augsburgo , revelando pretendidas exigencias 
de compensación dirigidas por F rancia á P rusia  du ran -
tn p1 anstrn-nriicjiann-

U na correspondencia de Berlin fecha 10, que publi
ca el citado periódico francés, dice lo siguiente: « Varios periódicos han anunciado que el Rey Guillermo proyec
ta un viaje á las nuevas provincias, que realizará en breve. Todavía no se ha designado el dia de la partida, el cual consideran unos como m uy próximo, al paso que 
otros lo difieren hasta el mes de Mayo. Creo , añade el corresponsal, con referencia á noticias fidedignas, que 
dicho viaje se efectuará, y solo se ignora la época y su 
dn ram nn .

La noticia referente al nom bramiento de M. de Sa- 
vigny para el cargo de Presidente déla Dieta de la unión del Norte, no solamente carece de fundamento, sino que 
es de todo punto inverosímil. La Dieta federal no existe actualm ente ni será constituida en tanto que el proyecto de Constituoion se examina y aprueba por el P arla
m ento de la Union del Norte y por las Cámaras prusianas en seguida; y es probable que trascurra  un año po
co más ó ménos ántes de que se plantee la Constitución 
de la Union del Norte. Lo que hay de cierto respecto del particular es que M. de Savigny, iniciado en los pormenores de la idea del Conde de Bismark, ocupará en la 
TTninn dfil NnrtA la  nrim fira ■nnsinion.

No creo, dice el corresponsal "que en París se haya dado crédito á una afirmación reciente de la Independan- 
cebelge asegurando que existe una alianza entre P rusia  Rusia. Aun cuando el periódico de Bruselas haya creí
do ver en la publicación de los últimos ukases relativos á Polonia una prueba evidente de la mencionada a lian 
za, cuyo principal objeto esimpedir las protestas de F ran 
cia é Inglaterra, me parece que á estos asertos se puede oponer el discurso pronunciado por M. de Bism ark 
el dia £0 de Diciembre último.Este personaje cuenta con sólido apoyo como prim er 
Ministro de Prusia, y sin embargo conoce m uy bien que 
su fuerza principal reside en la parte de la nación pru 
siana que el Rey ha calificado recientem ente de nación armada, que es cási todo el Estado, el cual no se encamina más que á un fin : el de m archar lentam ente con paso firme por la senda del progreso, abierta al Gobierno prusiano por los Stein Hardenberg y Bismark.

P or fuerte que M. de Bismark se crea, no in ten tará  en las actuales circunstancias realizar alianza con R usia; equivaldría á renegar de su pasado y á poner en duda 
su popularidad, atendida la antipatía con que en Alem ania se m ira la participación de Rusia en las cuestio-
n p s  nppirlpnt.A lp .c: *

En la Cámara de los Diputados de Italia continúa la discusión del proyecto de ley de incompatibilidades par
lam entarias, cuyo art. l.° prescribe que los Diputados 
interesados en sociedades ó empresas autorizadas ó crea
das por el Gobierno no podrán tom ar parte en las discusiones de los asuntos que con ellas tengan relación. 
Dicho articulo ha sido aprobado.

M. Scialoja ha hecho presente á la Cámara que á consecuencia de una desgracia de familia no podría co
m unicar á la Cámara hasta hoy 16 la exposición económica. üue debió nresentarse el lunes último.

Dicen de Viena que Mr. de Beust y el Conde de Bel- cride han tenido num erosas conferencias con el Conde 
Andrassy , el Barón Eotvos, Sennyi y M ajlath, miem
bros de la Diputación hún gara ..

Estas conferencias han dado por resultado una mejor inteligencia sobre los puntos más esenciales entre el 
Gobierno austríaco v el partido liberal húngaro.

INTERIOR.
MADRID 16 DE ENERO,

El Cónsul de España en Francfort ha dirigido al Mi
nisterio de Estado, con fecha 31 de Diciembre último, la 
siguiente memoria:«Después de mis precedentes relaciones, en que tu ve la honra de elevar á V . E. las consideraciones que 
juzgué útiles á la prosperidad de nuestra E spaña, poco 
pudiera añadir hoy al form ular la presente , que el do
ble deber del reglamento motiva sobre el movimiento comercial del año que esp ira , si los demás Cónsules españoles no me an im asen, extendiéndose con grandes 
detalles sobre las causas que me concreté á indicar co
mo más dignas de tomarse en consideración por el ilus

trado Gobierno de S. M . la  R e in a , nuestra Señora (Q. D. G.)
La escasa cosecha de cereales en la vecina Francia 

ha venido á ^autorizar la creencia de que ese privilegiado país, para serlo realm ente, necesita ponerse al n i
vel de las demás naciones que han estudiado como ciencia el im portantísimo ram o de Agricultura. E n el presente año hubiera tenido el privilegio de reem plazar el abasto con que han rivalizado la R u s ia , Grecia y en m ucha parte la Alemania. La España, renunciando cási á los instrum entos de labor que usamos todos, á los abo
nos y á tantos medios como.hoy enriquecen el catálogo del cultivador, ha ocupado un lugar bien pequeño en 
los mercados franceses, porque sin grandes sobrantes anteriores, y con una cosecha ordinaria , sus poseedores han querido obtener precios que realm ente son solo relativos á los escasos beneficios que obtienen em pleando aperos que solamente la obstinación de esos cultivadores tiene hoy en uso.

En Inglaterra no son estimados los trigos españoles tanto como debieran. Si se buscase el medio de contentar las costumbres de aquellos isleños dándoles los tr igos blandos que allí se p refieren , y limpios de piedra y tie rra , como todos los países los p rodu cen , empleando 
m áquinas para la trilla y el aven tad o , otro sería el desarrollo de ese comercio.

P ara la Francia ahora se ha evidenciado tam bién la falta de cálculo en los caminos de hierro españoles; pues 
si hubiesen bajado sus precios de trasporte, algo hubie
ran  contribuido en el aum ento de sus propios ingresos con el de las expediciones.

La Italia, cuyo cielo y suelo la hacen rival de España, 
importa exclusivamente las írutas frescas que son de alguna consideración y los aceites de mesa, por su m ayor baratura las primeras y por su cuidadosa elaboración 
los últimos. La recolección de la aceituna hecha sin gol
pearla (causa inm ediata de la pudricion), y después separada por calidades, unido esto al sistema de tritu ra ción y p ren sa , produce en la prim era calidad el superior aceite de mesa que en España se podría igualar, 
porque ningún país tiene mejores olivares que el reino de Córdoba. Si esos hombres im portantes lograsen 
m ejorar el cultivo de to d o , la producción seria cuando ménos doble!, los gastos mucho menores, y la falta de 
brazos ménos sensible, puesto que la m aquinaria es un 
poderoso auxiliar. Solo así puede producirse bara to , y el jornalero hallar un  aum ento de bienestar, d ism inu
yéndole los trabajos más penosos y reduciendo sus gastos.

Tal vez de este modo se contendría la emigración es
pañola, que empieza áa larm ar m uy justam ente á las cla
ses pensadoras de ese país.Las nuevas vias férreas que han de u n ir m uy pronto las ricas minas de h u lla , reduciendo considerable
mente los precios de este interesante m in e ra l, podrán dar lugar á la aplicación de pequeños vapores de cabotaje , que en dos dias trasportarían directam ente de Va
lencia á Marsella, á módicos precios, las abundantes y superiores frutas de aquella localidad y sus privilegia
das legumbres. ¡Todo en cuatro y medio dias hasta Francfort!

La horticultura italiana seria entonces v encida; pues que la velocidad, la superioridad y hasta la economía estarían en esta balanza á favor del lado español.
La exportación de Alemania para esa Península tiene ya hoy grandes proporciones; pero no son aun las que llegarían á ser cuando la navegación española alcan

zara ai grado próximo que se prevee en el párrafo prece
dente. En la actualidad se hace cási toda por P'rancia y en gran parte sale de allí como producto francés. Por 
este motivo no puedo presentar el cuadro ó estado de
tallado de la importación y exportación, además que la A duana no lo publica, ni aun lo reasum e hasta m uy entrado el nuevo año , y que en estos últimos dias las ocupaciones de las oficinas no darían , ni aun parcial
m ente , las seguridades que son necesarias cuando se emplean guarismos.

Mucho queda que hacer'todavía para el aumento de esas dos cosas; pero esperemos que esto realm ente se 
cumpla en el referido nuevo año, y que el vacio que ne
cesariamente dejo ahora será en la siguiente relación de una extensión capaz de satisfacer mis aspiraciones, que aseguro á V. E. son las más grandes y sinceras.

Sin una grande variación en las condiciones de la navegación actual, como dejo ya indicadas, no podrán existir las entradas y salidas de buques españoles en es
te río, que forman la base de las relaciones consulares 
en general en los litorales marítim os. Esta p laza, sin embargo de todos sus contratiem pos, deberá ser siem
pre de una notable im portancia m ercantil; y los cam
bios de productos con ese país se facilitarán considerablemente cuando lleguen á nuestros muelles esos vapo
res de poco calado que la industria y el cálculo pondrán muy pronto en acción. La A lem ania, rica en sus productos fabriles, y moderada en sus precios; la España, rica en sus productos na turales, y moderada en sus precios, cuando adopte los auxiliares de todos conoci
dos; la perm uta entre los dos pueblos es tan legítima, 
tan lógica, que al renunciarla parecería quererse rom per ese equilibrio que el soberano A utor de todas las 
cosas ha establecido en las diferentes zonas del globo. »

Se ha repartido por la empresa de la Revista gene
ral de Legislación y Jurisprudencia, dirigida por los conocidos jurisconsultos Sres. Gómez de la Serna y 
Reus y García, el tomo 4.2 de la Jurisprudencia administrativa (parte 2.a, tomo 4 /) ,  que contiene las compe
tencias, sentencias y denegaciones de autorización dictadas por el Consejo de Estado en los años 1862 al 1864 
inclusive. Este tomo, que consta de 1.344 páginas, se ven
de en la Administración de la em presa, calle de Peligros, núm eros 6 y 8 , cuarto segundo y principales li
brerías de Madrid á 36 rs. y á 40 en provincias.
 El Jurado nombrado para el exámen y calificaciónde las obras que se presenten en la próxim a Exposición 
Nacional de Bellas Artes se compone de los señores siguientes :

P residente, D, Severo C atalina, Director de Instru cción pública.
Vicepresidentes: Excmo. Sr. D. José Caveda é Ilus- trísimo Sr. D. Federico der Madrazo.
Secretario, D. Eugenio de la Cámara.
Pintura.— Vocales: D. Cárlos Ruiz de R ivera, Don Francisco Escudero y Peroso, D. Luis Madrazo, D. Joa

quín E sp arter, Excmo. Sr. D. José María H uet, D. F a
cundo R iaño, D. José Vallejo, D. Gustavo Adolfo B ec- 
quer, D. José Cárlos Mendez y D. Teodoro Ponte de la Hoz.

Escultura y grabado.— Vocales: D. José Pagniucci, D. José B ellver, D. Isidoro Lozano, D. José Siró Perez 
y D. Andrés Rodríguez.

Arquitectura.—Vbcales: D, Juan  de Madrazo, Don Agustín Ortiz de Villajos, D. Nicomedes M endívil, Don 
Antonio Ruiz de Salce y D. Jbuis Cabello y Asso.

  E n  la  ig le s ia  de E s c u e la s  P ía s  de San Antonio
Abad habrá hoy por la tarde vísperas solem ne^, cele
brándose m añana la fiesta de su glorioso titu lar , en la que oficiará de pontifical el lim o. Sr. Obispo auxiliar de esta diócesis. Asistirá á estos cultos una brillante y num erosa orquesta.
 ___  Parece que están adoptadas las disposiciones convenientes para que, en el caso dé una nevada, se limpien inm ediatam ente las calles por medio de las bocas 
de riego , destinando además cuadrillas de jornaleros que barran las aceras.
  En la prim era semana de este mes han circuladopor las diversas líneas de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante 22.102 viajeros, cuyos billetes importaron 851.660 rs. El total de productos en igual período ascendió á 1.312.741 rs.
  Por la línea de Manzanares á Córdoba han circu
lado en los siete prim eros dias de este mes 2.900 viajeros, cuyos billetes im portaron 108.607 rs. El total de 
productos en la expresada línea y en igual período ascendió á 249.689 rs.

A N U N C I O S .

NOMENCLÁTORES PA RTICU LA RES CORRES- pondientes á las provincias de A lava, Albacete, Alican
te, A lm ería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Bur
gos, Cáceres, Cádiz, Canarias , Castellón , Ciudad-Real, Córdoba. Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalaja- n a , Guipúzcoa , Huelva , Huesca , Jaén , León , Lérida, 
Logroño, L ugo , M adrid, M álaga, Murcia, Navarra y 
O rense, publicados por las oficinas centrales de estadística, en los cuales se registran por riguroso orden alfa
bético los partidos judiciales, los A yuntam ientos y las 
entidades de población desde el palacio al albergue, comprendidos dentro de cada distrito municipal. Se es
pecifica además la distancia que hay desde cada caserío, 
grupo ó vivienda rural á la capital de su respectivo 
A yuntam iento, naturaleza y aplicación de todas estas entidades y el núm ero de pisos de cada edificio.

Form a cada Nom enclátor un cuaderno en folio , de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desde 0,200 
de escudo á 1,200, según su m ayor volúmen para cu
brir los gastos m ateriales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la Im prenta Nacional. —6

CASA Y ESTADOS DEL E x c m o . S r . MARQUÉS de Villafranca.—Se venden en pública subasta extraju- dicial'3.250 pinos del p inar del coto de Doña A na, sito 
en el térm ino de A lm o n te , provincia de H uelva, á la 
desem bocadura del G uadalquivir, de la propiedad del 
Excmo. Sr. Marqués de V illafranca, Duque de Medina- 
sidonia &c., divididos en tres lotes: el prim ero tiene 1.573; el segundo 663 , y el tercero 1.014.

La subasta se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en las oficinas 
del Sr. Marqués de V illafranca, en Madrid calle de Don 
Pedro , núm . 8 duplicado; en Sevilla en casa de D. Manuel Sánchez C aballero, palacio de las Dueñas, núm . 2, 
y en Sanlúcar de Barram eda en casa del Adm inistrador 
de S. E ., calle del Cármen viejo, núm . 12, por pliegos 
cerrad os, el dia 27 de Enero de 4867, de doce á dos de la tarde; teniendo lugar este acto á la vez en las tres 
casas, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones»

Madrid 3 de Enero de 1867.=M. Martinez. 8072—3

BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GO BIER- 
no, en observancia del art. 20 de los estatutos , ha  dispuesto que la general ordinaria de accionistas para el exámen de cuentas y balance del sem estre últim o y 
acuerdo del dividendo se celebre el dia 18 de Febrero 
próximo, y hora de las doce de su m añana, en el salón del antiguo Consulado de esta villa.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis
tencia. P ara  tener voz y voto se'requiere ser poseedor de 10 ó más accciones en propiedad con tres meses de an ticipación. Pueden los comprendidos en este último caso ser representados por medio de apoderado, que deberá  ser también accionista con voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pueden asistir en re
presentación y para ejercerlos derechos de estas.

 ̂ Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones de los estatutos hayan de asistir á Ja ju n ta  que se convoca se servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso , con los ocho dias de an ticipación que prescribe el art. 19 del reglam ento , á fin de que con arreglo al mismo se les provea de la correspondiente credencial.
Durante los 30 dias que preceden al señalado para la ju n ta  estarán en el Banco de manifiesto á los seño

res accionistas, eií observancia del art. 46 del reglam ento, los libros maestros é inventarios de existencias que 
comprueban el balance del último semestre.Bilbao 42 de Enero de 1867.=P. A. de la J. de G., 
el Secretario, Pascasio de Aréchaga. 9083

LA BENEFICIOSA EN LIQUIDACION— LA Dirección,; de acuerdo con la Comisión liquidadora de esta 
sociedad y con arreglo á la base 13 de las de liquidación, han señalado el dia 30 del corriente mes de Enero y ho
ra de las doee de su m añana, para celebrar en la calle de Capellanes, núm . 10, piso bajo, la jun ta  general ordi
naria en que debe darse cuenta de los resultados obtenidos durante el año próximo pasado.

A dicha ju n ta  podrán concu rrir  todos los señores im
ponentes por sí ó bien por medio de representante, siem
pre que este sea también socio ó mediante autorización 
con la identidad del representado, hecha constar por 
medio de la Autoridad municipal de cada localidad si el 
representante fuere extraño á la sociedad; bien enten
dido que ya los señores socios, ya sus representantes, 
deberán recoger en las oficinas de la m ism a, calle del 
Olivo, núm . 3, cuarto segundo , en los dias 27 , 28 y 29, 
desde las once de la m añana á las cuatro de la tarde, 
las correspondientes tarjetas de entrada, como se ha ve
rificado en las jun tas an terio res.= L os Directores liqui
dadores. 9086—2

OROS, C O PAS , ESPAD AS Y  BASTOS , JUGUETE 
cómico en tres actos y en verso , original de D. Luis Mariano de L arra , representado con extraordinario 
éxito en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. ejemplar en las librerías de Cuesta 
y D urán , y en el despacho de billetes del teatro. ~ 5

SAN TOS DEL D IA .

S an  Marcelo, Papa y m ártir; San Fulgencio, Obisno y Santa Estefanía. ’
SanCC t o n \ o A b a d . en el C° Iegi° de EsCuelas Pias ^

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 5  de Enero de 4 8 6 7 .
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2 Q 1  
1 1 ° ,  i  

— 5o,5
Evapor ación en las 2 4  h o r a s . . .  » L luvia en id. id ...............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio so bre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en w ariospuntos de la P enínsula y del extranjero  el dia 1 5  de Enero de 1 8 6 7 .
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Bilbao. Oviedo. .  Coruña > . ¡
7 5 9 , 3
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7 5 8 . 3

1 ,3
3 ,8
7 ,0

N. E ..O . . . .
N .E ..

Brisa. Idem 
V.° fte

Nuboso . 
Despej.0. Nuboso .

P .oleaj.
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Santiago. San F.°, á 760,2 2,5 N. O . . Brisa, N ieve.. . »
las 8___ 761,4 8,3 N. O.. V.* fte A IC nub. Oleaje.S ev illa . . . 761,4 4,1 N . . . , Brisa, D espej/, VT arifa.. . . 759,4 8,8 N........ V íen / Cási d / . G.oleaj.M urcia.. . 7oo,3 6,0 O.N.O V.* fte Id e m ..,. iValencia . 752,3 3.4 N .O .. Brisa. D espej/. •

Zaragoza. 749,4 1,4 N .O .. V.°fte. Idem---- *Soria. . . . 735,3 -4,2 N .E ., Víen.0 Id e m ... . BB úrgos.. . 738,4 -8,3 N. O .. Calma Idern. . , »Valladolid 764,9 -5,0 N .E , . ' Idem . Id e m .. . .Salam an.1 757,8 -1,6 N . . . . . Brisa. Cubierto »M adrid.. . 739,2 -2,9 S. E . . Calma D espej/. 9Cid.-Real. 738,3 0,4 N. O. . VienC Idem__ ))A lbace te . 753,1 j  - 1 , 3 O VC fte Nubes. . »

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S.

Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en Granada, Lugo , León y Pontevedra.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en el (lia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo , resulta lo s igu ien te:
ENTRADO POR LAS TUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.049 a rro b as  de trigo.
1.712 idem de ha rina .2 423 idem  de carbón.

113 vacas, que hacen 45.786 lib ras de peso.
408 ca rn e ro s, que hacen 8.398 libras de peso.
304 cerdos degollados ay e r , que hacen 62.020 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca , de 4,500 á 5 escudos a rro b a , y de 0,212 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem frasco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l, de 5,300 á 5,600 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á i  8,400 escudos a rro b a , y de 0,600 á 0,700 escudos lib ra .
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,148 á 0,160 escudos cu a rtillo .
Pan de dos lib ras, de 0,148 á 0,186 escudos.Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2 á 3 escudos arroba , y de 0,118 i  0,142 escudos libra,
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escudos libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a rro ba , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
P ata tas , de 0,400 A 0,450 escudos a rro ba , y de 0,018 á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 2,200 á 2,500escudos fanega.Trigo vendido   1.829 fanegas.Precio  m edio   ............................... 3,756 escudos.
Lo que se an u ncia  a] público p a ra  su in teligencia.Madrid 15 de Enero de 1867. — El Alcalde-Corregidor , M arqués de Villaseea.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 15 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

v*. T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 33-60, 
00 y  60; á plazo, 33-80 fin cor. vol,

Idem id. diferido, publicado, 31*00 y 30-80. 
Material del Tesoro no preferente con interés, no p u blicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id ., 16-43 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado , 89-50 y  40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 rs . ,  nopublicado, 78-60 d.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 85-00.
Idem id. de 1.* de Junio  de 1851, de á 2.0C0 rs., id., 85-00.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 74-00 d.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, de a 2.000 rs,, publicado, 64-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 an u al, id ,, par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 reales, id,, 59-00,
Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-25 p 
Acciones del B anco de E sp añ a , sin dividendo, idem, 143-00 d,

1 iCAMBIOS.
L óndres á 90 d ias fech a , 49-G0 d.P a rís  á 8 dias v is ta , 3-14 n.

Plazas d el reino._________________
DaSo. Beneficio Dallo. Beneficie

Albacete.. . .  Y% » L u g o . , , . .  % >
A lica n te .... par. * Málaga  y2 p. »
Almena  » yA p. Murcia.. , .  par. »
Avila  par. . Orense  y% ,
Badajoz  J4 » O viedo.... % p.
Barcelona. » yt Palencia. . » % d.
Bilbao  ■ yt p. Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved/ y% p. »
Cáceres  */2 » Salamanca % >
Cádiz  » y$ sail Sebas-
Castellon... .  par d. » tian  par. »
Ciudad-Real. par. • Santander. » %
Córdoba par p. » Santiago.. % p. »
Coruña  4 p .  » Segovia.. .  par. >
Cuenca par p. „ Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » y¿ Tarragona. »
Guadalajara, par. „ Teruel  >
Huelva  par. , Toledo  % •
Huesca  » % Valencia.. »
Jaeu................... ■ y  Valladolid. » %
León  y4 . Vitoria  » %
L é r id a ..* ... » y4 Zamora.... y2 p. ,
L o g ro ñ o .. . .  » I % d. Zaragoza,, » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12 de Enero. — In te r io r , 31-50. — Diferida, 
31-25.

Am sterdam  12 de Enero. — Interior, 31 Diferi
da;, 3 i y%.

Londres 12 de Enero .— Consolidados, 91 á 91 */%• 
París  12 de Enero. — In terio r españ o l, 31 y% -  Dife

rid a , 31 y%.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de l a  n o c h e .  — Función 
80 de abono.—Cuarto turno y par. — Las vísperas sicilianas'.

T e a t r o  d e l  P r i n c í p e .—A las ocho y  media de la 
noche.—Función 109 de abono.—Turno impar y primero de tres y cuarto de cuarto.— Quinta representación del 
dram a nuevo en tres actos, arreglado á Ja escena espa
ñola por D. Enrique G aspar, titulado El jugador de 
manos.—Baile.— A cadena perpétua.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noch e .— Función 91 de ab o no .— Turno primero. — A í beneficio del prim er actor D. Emilio Mario.—Los senti
dos corporales, comedia nueva en tres actos.— Las cuatro esquinas.

T e a t R °  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
d a d e s ) .— A las ocho y m edia de la noche.— Función 
im par.—Turno prim ero .— Cubiertos d cuatro reales, zarzuela en un acto.— La isla de las monas, zarzuela nueva 
en un acto .— El sombrero de m i mujer, zarzuela en un acto. J

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho de la n o c h e . — ¡W- va la libertad! —Baile.— Las gracias de Gedeon.
T e a t r o  d e  l a ^ N u e v a  I n f a n t i l . — (C arretas, 14.) — 

F u n c i ó n  p a r a  m a ñ a n a  j u e v e s  á las  o c h o  y  m e d ia  de la 
n o c h e .  N acim iento , p o r  los a l u m n o s  de la  A c a d e m i a .


